














































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00877 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $526.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Por secretaría elabórese el Despacho Comisorio ordenado en el inciso 
segundo del numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 31 de enero 
de 2023.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8459b9fb9c7034f5d5e81bda315df1b98f20403843c81659379a0dfcfeec7a5a

Documento generado en 05/06/2023 11:38:21 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00879 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $526.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Por secretaría elabórese el Despacho Comisorio ordenado en el inciso 
segundo del numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 31 de enero 

de 2023.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/06/2023 11:38:23 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00001 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $3.861.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d2d54037e500b6e1320cadf8c8d163f5719605dff9d7364a43ab45ae84b6f58

Documento generado en 05/06/2023 11:38:24 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00043 

 
Mediante auto de 14 de marzo de 2023, y de conformidad con el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 
demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso 
procesal al expediente en los términos allí enunciados. 

 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 
 
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, disponen: 
 

“(…) 

 

Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 

lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 

que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas. (…)” (Negrillas del Despacho) 

 
Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 

no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 
providencia de 14 de marzo de 2023, es del caso declarar el desistimiento 

tácito de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 
 



Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 

 
Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00142 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 26 de abril de 2021. 

 

La demandada MELBA ROCIO PAEZ PEREZ, se notificó personalmente 

conforme acta de notificación personal del día 31 de octubre de 2022, quien 

durante el término de traslado NO CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO 

EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra de MELBA ROCIO PAEZ PEREZ, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

de pago del día 26 de abril de 2.021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez aprobada la liquidación del crédito, se pronunciará el 

despacho respecto a la solicitud de depósitos judiciales, solicitada por la 

parte demandante. 



CUARTO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

QUINTO: En atención al ánimo conciliatorio que le asiste a la parte 

demandada, deberá ponerse en contacto con la entidad demandante, para 

llegar al acuerdo de las pretensiones de la demanda.  

SEXTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $1.200.000 M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY  07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-00206 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, 

el Juzgado dispone: 

 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO promovido por 

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra 

JORGE ELEAZAR VALDES MARTINEZ.  

 

 ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas DSR-017.  Líbrese oficio y 

tramítese de manera presencial. 

 

 Ofíciese al PARQUEADERO respecto para que realice la entrega 

inmediata del vehículo. 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 



 Déjense las constancias del caso. 

 Sin costas  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00271 

 
En la forma indicada en el inciso segundo del artículo 319 del Código General 
del Proceso1, por secretaría córrase traslado del recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado del demandado, contra el auto de 14 de febrero 
de 2023. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 

como lo prevé el artículo 110. 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2021-00427 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada YEIMI YULIETH 
GUTIÉRREZ ARÉVALO, al poder que le fuera conferido por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., en su calidad de 

apoderado de la sociedad demandante BANCO AV VILLAS S.A. 
 

Se reconoce personería jurídica a MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, 
como apoderado designada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
CARTERA SAUCO S.A.S., en su calidad de mandataria de la sociedad 

demandante BANCO AV VILLAS S.A., bajo los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $1.039.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00455 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $1.119.700,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00693 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 75 del Código General del 

Proceso1, se reconoce a la abogada ROSALIA DAZA BRAVO como apoderada 

de la sociedad DREAM REST COLOMBIA S.A.S. 

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 

del Proceso2, se tiene notificada por conducta concluyente la sociedad 

DREAM REST COLOMBIA S.A.S. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la apoderada de la sociedad 

DREAM REST COLOMBIA S.A.S., contestó la demanda e impetró 

excepciones de mérito. 

 

Una vez integrada la litis se continuará con el trámite respectivo. 

 

Con todo, por secretaría ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, con el fin que informe y certifique el estado del proceso de 

                                                           
1 Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de 

servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda 

otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al 

registro de que trata este inciso. 

 
2 La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, 

o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 



reorganización de la sociedad DREAM REST COLOMBIA S.A.S. identificada 

con NIT. 900.351.736-2. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2021-00701 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $157.486.664,18 M/Cte., con corte al 6 de 
febrero de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $4.931.160,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00702 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por 

ambas partes la parte demandante, la cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovido por GLORIA PATRICIA MOLINA ROMERO contra 

JORGE WILSON TORRES SILVA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado, así como a la Unidad de Migración 

Colombia.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los bienes 

aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 

SEXTO: Sin costas. 

 



SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2021-00993 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $77.026.117,00 M/Cte., con corte al 15 de 
marzo de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $2.900.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01005 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
AGROZAM FACATATIVA S.A.S., a través de apoderado judicial, instauró 
demanda EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en contra de NESTOR RAUL 

PORRAS MARTINEZ. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 4 de abril de 2022. 

 
El demandado NESTOR RAUL PORRAS MARTINEZ., fue notificado en la 
forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 

su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 4 de abril de 

2022. 
. 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 
 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$3.900.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

 

Proceso No. 2021-01079 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $66.766.394,70 M/Cte., con corte al 27 de enero 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $2.702.074,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 

 



Para los efectos señalados el inciso 2 del artículo 40 del Código de General 

del Proceso1, el Despacho Comisorio No. 00158 de 27 de octubre de 2022, 

obre en autos y en conocimiento de las partes. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad podrá alegarse a 

mas tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 

diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por le comitente, y el auto que la decida 

solo será susceptible de reposición. 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01099 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado ANEIDER CUELLAR BURBANO, en la medida que no cuenta 

con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso 

quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, 

que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación al demandado ANEIDER CUELLAR BURBANO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01129 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01141 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderado judicial, 

instauró demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN 
TENENCIA contra JOSE LIZARDO SALAZAR TRUJILLO, respecto de los 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria número 50 C – 
1995605 y 50 C – 1995940, ubicados en la CALLE 17 NO. 13 – 45 E 
APARTAMENTO 501 INTERIOR 14 GARAJE 329 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ESTANCIA 4 de Mosquera Cundinamarca, materia del 
CONTRATO LEASING HABITACIONAL número 06000456100220798. 

 
La demanda se admitió mediante auto de 28 de abril de 2022, ordenando la 

notificación y traslado al extremo pasivo de conformidad con los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

El demandado JOSE LIZARDO SALAZAR TRUJILLO fue notificado en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y 
dentro de la oportunidad legal no contestó la demanda ni plateó ninguna 

excepción de fondo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales y no se 

advierte causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado o causa formal 
que impida el pronunciamiento de fondo. La parte actora invocó como causal 

de restitución del bien mueble la falta en el pago de los cánones de 
arrendamiento, causal que no fue desvirtuada por la parte demandada. 
 

Como se allegó con la demandada el CONTRATO LEASING HABITACIONAL 
número 06000456100220798, en la forma prevista en el artículo 385 del 
Código General del Proceso, documento que no fue controvertido, y toda vez 

que no ha estimado el Despacho necesario practicar pruebas de oficio, se 
entra a resolver la instancia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho;  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el CONTRATO LEASING 
HABITACIONAL número 06000456100220798 suscrito entre el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y el señor JOSE LIZARDO SALAZAR TRUJILLO, 
respecto a los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria número 
50 C – 1995605 y 50 C – 1995940, ubicados en la CALLE 17 NO. 13 – 45 

E APARTAMENTO 501 INTERIOR 14 GARAJE 329 CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA ESTANCIA 4 de Mosquera Cundinamarca. 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada la Restitución 
del bien mueble objeto del presente proceso, a favor de la parte demandante 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia. 



 

En caso de no darse la entrega dentro del término previamente señalado, de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso 

y la y la Circular No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONARÁ 
con amplias facultades al Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o 

Inspector de Policía de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora 
para la práctica de la diligencia.  
 

TERCERO: Se condena en COSTAS a la parte demandada en el presente 
proceso. Tásense. Fíjese como agencias en derecho la suma de $800.000.00 

M/CTE (numeral 1 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01199 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $74.539.212,69 M/Cte., con corte al 15 de mayo 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $4.000.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01265 

 
La parte demandante aporte la liquidación de crédito anunciada en escrito 
de 23 de enero de 2023, lo anterior, dado que no la acompaña a su solicitud.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $1.500.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01271 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01293 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $86.577.785,00 M/Cte., con corte al 30 de abril 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $2.800.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

HASTA LAS LIQUIDACIONES DE CRÉDITO Y COSTAS APROBADAS, 

entréguense a la parte demandante, los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso, en la cuantía que legalmente resulte. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01321 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA 
BASTO, al poder que le fuera conferido por la sociedad GSC OUTSOURCING 

S.A.S., en su calidad de apoderado de la sociedad demandante 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA 
C.F. 

 
Se RECONOCE personería jurídica a JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, 
como apoderado de la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S., en su calidad 

de apoderado de la sociedad demandante CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA C.F. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado de la entidad demandante, que además cumple con los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
 

Proceso No. 2021-01360 

 
Teniendo en cuenta que la reforma de la demanda se presentó dentro del 

término otorgado en audiencia de fecha 04/05/2023, , el juzgado la ADMITE 
y en consecuencia, el despacho: 
 

 
Resuelve 

 
1. ADMITASE la reforma de la demanda presentada por la parte actora, en 
cuanto a la vinculación de la señora ABIGAIL BELTRÁN DE CAMELO 

(Q.E.P.D.) quien falleció el día 03 de marzo de 2015 en el municipio de 
Mosquera.  

 
2. ADMITIR la DEMANDA DE SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los 
causantes BENJAMIN CAMELO HERRERA y ABIGAIL BELTRÁN DE 

CAMELO (Q.E.P.D.). 
 
3. ADMITIR la solicitud de liquidación de sociedad conyugal de los señores 

BENJAMIN CAMELO HERRERA y ABIGAIL BELTRÁN DE CAMELO 
(Q.E.P.D.).  

 
4. RECONOCER a los señores EDGAR OSVALDO, FANNY, DILIA, LUZ 
MERY, MARILU, HERMES, ORLANDO Y JOSE ALFREDO CAMELO 

BELTRÁN, como herederos en calidad de hijos de los causantes. 
 

5. Los señores SANDRA MILENA GUZMÁN VARGAS y LEONARDO 
GUZMÁN VARGAS, manifiestan que aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
6. EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho a intervenir en 
este proceso de sucesión, en los términos señalados en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, y de conformidad con artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, por secretaría INCLÚYASE en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 
 
7. NOTIFÍQUESE a los señores EDGAR OSVALDO, FANNY, DILIA, LUZ 

MERY, MARILU, HERMES, ORLANDO Y JOSE ALFREDO CAMELO 
BELTRÁN en los términos señalados en el numeral cuarto del artículo 93 

del Código General del Proceso (POR ESTADO), quienes cuentan con el 
término de diez (10) días, para que manifiestan si aceptan o repudian 
la herencia (Art. 492 del C.G.P.). 

 
 

 
8. OFÍCIESE a la Oficina de cobranzas de la DIAN a efecto de que la misma 
se haga parte dentro del presente trámite si a ello hubiere lugar, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del Decreto 2661 de 2000.1. 

                                                 
1 ARTICULO 844. EN LOS PROCESOS DE SUCESIÓN. Ajuste de las cifras en valores absolutos 

en términos UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006(A partir del año gravable 2007). El 



 
9. RECONOCER personería jurídica al abogado ROBERTO RODRIGUEZ 

ALARCON, como apoderado judicial del heredero EDGAR OSVALDO 
CAMELO BELTRÁN, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

                                                 
texto con el nuevo término es el siguiente>Los funcionarios ante quienes se adelante o tramiten 
sucesiones, cuando la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT deberán informar 
previamente a la partición el nombre del causante y el avaluó o valor de los bienes. 
 
LEY 1111 DE 2006: artículo 868 – 1. Valores absolutos reexpresados en unidades de Valor 
Tributario, UVT. Los valores absolutos contenidos tanto en las normas relativas a los impuestos 
de renta y complementarios, IVA; timbre nacional, patrimonio, gravamen a los movimientos 
financieros, procedimientos y sanciones, convertidas a Unidades de Valor Tributario, UVT, son 
los siguientes: 14.050.000. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01467 

 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 

50C-1503101, perteneciente a la demandada ADILENE MANCIPE RAMOS, 

se encuentra debidamente embargado, como se extrae del certificado de 

libertad y tradición del bien (anotación 10), el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR EL SECUESTRO de los inmuebles identificados con Matrícula 

Inmobiliaria número 50C-1503101, perteneciente a la demandada 

ADILENE MANCIPE RAMOS. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 



designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia y señalarle 

honorarios provisionales.  

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2021-01491 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado PLUTARCO CADENA 
AGUDELO, al poder conferido por el BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA S.A.  

 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial en el Juzgado. 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $1.179.500,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01507 

 
Por secretaría elabórese el Despacho Comisorio ordenado en el numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto de 1 de febrero de 2022.  

El trámite del Despacho Comisorio estará a cargo de la parte interesada, por 

lo que se le requiere para que bajo los apremios del artículo 317 del 
Código General del Proceso, una vez expedido el documento, proceda de 

conformidad. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01523 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación de la demandada ANA MARIA ACOSTA BAQUERO. 

Lo anterior, tomando en cuenta que, en las notificaciones aportadas al 

plenario, se certifica que la dirección a que se remitieron NO EXISTE. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01537 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01599 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $336.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01600 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso que en su literal señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 
el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 
mandamiento de pago el día 25 de agosto de 2023. 

 

La demandada VIOLETH JANITSE CONTRERAS GARCIA, se notificó bajo 
las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien durante el 

término de traslado NO CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO 
EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 
440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 
y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de PARQUE 
RESIDENCIAL PARQUE DE SAN ISIDRO P.H. contra de VIOLETH 
JANITSE CONTRERAS GARCIA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 25 de agosto de 2.023. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del art. 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez aprobada la liquidación del crédito, se pronunciará el 
despacho respecto a la solicitud de depósitos judiciales, solicitada por la 

parte demandante. 

CUARTO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

QUINTO: En atención al ánimo conciliatorio que le asiste a la parte 



demandada, deberá ponerse en contacto con la entidad demandante, para 
llegar al acuerdo de las pretensiones de la demanda.  

SEXTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 
liquídense.  Señálese la suma de $800.000 M/cte., por concepto de 
agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 
Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY  07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01637 

 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 

50 C - 1885303, perteneciente al demandado JOSE ANTONIO GRANADOS 

BENITEZ, se encuentra debidamente embargado, como se extrae del 

certificado de libertad y tradición del bien (anotación 9), el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR EL SECUESTRO de los inmuebles identificados con Matrícula 

Inmobiliaria número 50 C - 1885303, perteneciente a la demandada JOSE 

ANTONIO GRANADOS BENITEZ. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 



designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia y señalarle 

honorarios provisionales.  

 

Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01637 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, a través de apoderado 
judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra de JOSE ANTONIO 

GRANADOS BENITEZ. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 18 de agosto de 

2022. 
 
Por auto de 31 de enero de 2023, se tuvo notificado y en silencio al 

demandado JOSE ANTONIO GRANADOS BENITEZ. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 18 de agosto 

de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50 C - 1885303de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 

con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 18 de agosto de 2022. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$900.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01665 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de FINANZAUTO S.A., 

el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas BZM - 333. OFÍCIESE. 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01702 

 
SE ACEPTA la RENUNCIA presentada por el abogado OMAR LUQUE 

BUSTOS, al poder conferido por la entidad demandante, quien igualmente 

adjunta comunicación a su mandante y manifiesta encontrarse a paz y 

salvo por concepto de honorarios. La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado 

 

Para continuar con las presentes diligencias, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 

VEINTISIETE (27) del mes JULIO de 2.023 a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 am), con el fin de continuar la audiencia dentro del INCIDENTE DE 

NULIDAD, la cual se adelantará a través de la plataforma habilitada por la 

Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se les remitirá 

oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo 

electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes 

instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al 

siguiente correo institucional j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dos (2) días antes de la fecha antes señalada, allegando los siguientes datos:  

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa. 

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia.  

- Correo electrónico de las partes.  

 

SEGUNDO: DECRETAR como prueba todo lo actuando dentro de la 

presente actuación procesal. 

 

Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01705 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01706 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

en calidad de endosataria del BANCO DAVIVIENDA contra CUBIDES 

BELTRÁN HORALINDA, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 



 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01710 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte demandante, la cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por CAPITAL FREIGHT S.A.S. contra INGEPLANT INGENIERIA EN 

NUTRICION DE CULTIVOS S.A.S., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado, así como a la Unidad de Migración 

Colombia.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los bienes 

aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 

SEXTO: Sin costas. 

 



SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor, archívese 

el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01737 

 

Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo 
transaccional, como da cuenta el escrito radicado el 27 de febrero de 2023, 

el cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General 
del Proceso1, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por UDYAT 
SEGURIDAD LTDA y CONJUNTO RESIDENCIAL LABRANTI RESERVADO 
ETAPA II. 

 
SEGUNDO. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por 

TRANSACCIÓN. 
 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en la cláusula segunda de la parte 
resolutiva del acuerdo transaccional, entréguese a la sociedad demandante 

UDYAT SEGURIDAD LTDA, la suma de $5.071.411,00 M/Cte, fruto de los 
títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso. 
 

CUARTO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 
solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 
OFÍCIESE. 

 
QUINTO. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 

 
SEXTO. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 

                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 

que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 

o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, 

lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

 



SÉPTIMO. Sin costas. 

 
OCTAVO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00001 

 

Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo 

transaccional, como da cuenta el escrito radicado el 27 de febrero de 2023, 
el cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General 
del Proceso1, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por UDYAT 
SEGURIDAD LTDA y CONJUNTO RESIDENCIAL LABRANTI RESERVADO 

ETAPA II. 
 
SEGUNDO. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por 

TRANSACCIÓN. 
 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en la cláusula segunda de la parte 
resolutiva del acuerdo transaccional, entréguese a la sociedad demandante 

UDYAT SEGURIDAD LTDA, la suma de $11.315.759,00 M/Cte, fruto de 
los títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso. 

 
CUARTO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 
solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 
OFÍCIESE. 

 
QUINTO. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 
 
SEXTO. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 
SÉPTIMO. Sin costas. 

                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 

que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 

o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, 

lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

 



 

OCTAVO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00051 

 
Se tiene notificada a la demanda FLOR MARINA VARELA BOLAÑOS, por 

los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, 

acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2003749, esto es, 
aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 

 
Para el efecto, por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 

tercero de la parte resolutiva del auto de 23 de junio de 2022. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

 

                                                           
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de 

los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y 

las costas. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00065 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $4.036.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00099 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $117.134.953,00 M/Cte., con corte al 27 de 

enero de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $4.200.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00165 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00197 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00234 

 
En atención a las solicitudes que preceden, allegadas por el apoderado de la 
parte demandante, estese a lo dispuesto en proveído del 24 de noviembre de 

2022, que no tuvo en cuenta las diligencias de notificación al demandado. 
  
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 
trámites (efectivos) de notificación al demandado/a, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00257 

 
Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JULLY FERNANDA 
ESCOBAR GONZÁLEZ, como apoderado de la señora TERESA DE JESÚS 

GÓMEZ RUEDA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Como lo ordena el numeral primero del artículo 443 del Código General del 
Proceso1, de las excepciones planteadas por apoderada del demandado JOSÉ 
PATROCINIO ESPINOZA RODRÍGUEZ, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, contados desde la ejecutoria del 
presente auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00278 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría, en la suma $1.128.000 M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2022-00289 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado OMAR CALDERON 
MENDOZA, como apoderado de la señora TERESA DE JESÚS GÓMEZ 
RUEDA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 
del Proceso1, se tiene notificada por conducta concluyente la señora TERESA 
DE JESÚS GÓMEZ RUEDA, del auto que admitió la demanda. 

 
Previo a continuar el trámite del presente proceso, por secretaría ofíciese 

al JUZGADO DE FAMILIA DE FUNZA – CUNDINAMARCA, con el fin que 
informe y certifique el estado del proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

impetrado por la señora TERESA DE JESÚS GÓMEZ RUEDA con radicado 

número 252863110001-2021-00312-00. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

                                                           
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00293 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado OMAR LUQUE BUSTOS, 

al poder que le fuera conferido por la entidad demandante BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA.  

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial en el Juzgado. 

 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

consistente en la inclusión de la demandada LUZ MIRYAM TORRES 

CÉSPEDES en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en aras de dar 

celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del artículo 48 del Estatuto 

Procesal, el Despacho, . 

RESUELVE: 

NOMBRAR como curador ad–litem de la demandada LUZ MIRYAM 

TORRES CÉSPEDES al abogado LUIS VALDIMIR GARCÍA AMADOR 

identificado con cédula de ciudadanía 79.987.601 y portador de la Tarjeta 

profesional número 174.395 del C.S. de la J. 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 

téngase en cuenta la dirección electrónica vladiazul@hotmail.com y el 

teléfono 320 - 4231613 y/o las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogado de confianza, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de ley.  

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, por lo que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, debe 

notificarse del auto admisorio de la demanda. Cumplido este término sin 

obtener respuesta se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. 

P.).  

Se señalan por concepto de gastos de curaduría la suma de $400.000, que 

deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar ante el 

despacho su pago.  

mailto:vladiazul@hotmail.com


Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 

ad-litem y cancele la suma fijada como gastos. Lo anterior deberá acreditarlo 

en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00373 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el representante legal de la entidad demandante coadyubado por su 

apoderado, que además cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00391 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación de la demandada CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

COMBUSTIBLES GEBO LTDA. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00421 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el vehículo automotor, identificado con placa IHV - 031. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00422 
 

1.En conformidad con los arts. 1666 y s.s. del C.C., se tiene al FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS como subrogataria de la entidad demandante 

hasta la concurrencia del monto pagado en la suma de $55.000.000,oo 

M/cte. 

 

RECONOCER personería al Doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO como 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.S FNG, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  

2. NOMBRAR como Curador Ad–litem de los demandados MONTACARGAS 

TABORDA S.A. y JESUS JAVIER PINTO GUEVAR, al abogado LUIS VALDIMIR 

GARCÍA AMADOR identificado con cédula de ciudadanía 79.987.601 y portador 

de la Tarjeta profesional número 174.395 del C.S. de la J. 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 

téngase en cuenta la dirección electrónica vladiazul@hotmail.com y el 

teléfono 320 - 4231613 y/o las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogado de confianza, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de ley.  

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, por lo que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, debe 

notificarse del auto admisorio de la demanda. Cumplido este término sin 

obtener respuesta se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. 

P.).  

Se señalan por concepto de gastos de curaduría la suma de $350.000, que 

deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar ante el 

despacho su pago.  

mailto:vladiazul@hotmail.com


Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 

ad-litem y cancele la suma fijada como gastos. Lo anterior deberá acreditarlo 

en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00444 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte demandante, la cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por PARQUE RESIDENCIAL SOL NACIENTE ETAPA 1 P.H. contra KAROL 

YURANNY VARGAS REYES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado, así como a la Unidad de Migración 

Colombia.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los bienes 

aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 



SEXTO: Sin costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor, archívese 

el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00481 

 
En virtud de la petición elevada por los demandados MARINA MARTÍNEZ 

ESCOBAR y ERNESTO MORENO, y cumplidos los presupuestos dispuestos 
en los artículos 151 y 152 del Código general del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA a los demandados 

MARINA MARTÍNEZ ESCOBAR y ERNESTO MORENO. 
 

SEGUNDO: NOMBRAR como apoderado en AMPARO DE POBREZA de los 
demandados MARINA MARTÍNEZ ESCOBAR y ERNESTO MORENO, a la 
abogada HELLEN GISETH CAMARGO HERNANDEZ identificada con 

cédula de ciudadanía 1.072.657.899 y portador de la Tarjeta profesional 
número 237.486 del C.S. de la J. 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 
téngase en cuenta la dirección electrónica camargohellen15@gmail.com, y a 
la CARRERA 3 NO. 31-36 MANZANA 1 CASA 7 DEL MUNICIPIO DE CHÍA 
- CUNDINAMARCA, y/o las direcciones que haya reportado en los diferentes 

procesos en los que actúa como abogado de confianza, informándole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley.  

Adviértase al designado, que al tenor de la normativa referida, el cargo de 

designado es de forzosa aceptación, y por tanto, deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación que se le 

remita. 
 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente” y, si fuera el caso, 
informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el numeral 
6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del 
despacho, de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener 
“interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al 
designado(a) por telegrama enviado a la dirección que figura en el listado del 

Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, de preferencia a través de 
mensaje de datos. 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes 

y, si fuera necesario, desplegará las consultas a que haya lugar ante el 
Registro Nacional de Abogados y demás autoridades competentes, quienes 
prestaran la oportuna colaboración. 

mailto:camargohellen15@gmail.com


TERCERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del proceso hasta cuando el 

apoderado designado acepte el encargo. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00485 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $81.758.027,00 M/Cte., con corte al 24 de enero 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $3.774.320,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00531 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación de la demandada CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

COMBUSTIBLES GEBO LTDA. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00539 
 

Toda vez, que la parte demandante realizó la notificación personal de que 

trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto al demandado 
ANÍBAL NIÑO PAVA, la cual arrojó resultado positivo, debe proceder con la 
notificación por aviso de que trata el canon 292 de la misma norma. 
 

Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00551 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $52.743.770,41 M/Cte., con corte al 10 de 

marzo de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $2.008.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00565 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $22.259.750,04 M/Cte., con corte al 27 de enero 

de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $900.000,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-00632 

 

En atención a la actuación procesal que precede, el despacho dispone: 

 

1. Ordenar el emplazamiento del demandado EDWIN ENRIQUE JOYA 

RIAÑO, de conformidad con lo normado en los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, a fin de ser notificado del auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

Se le advierte al emplazado que si no comparecen dentro de los quince (15) 

días siguientes a la publicación del registro se le designará curador Ad – 

litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  

 

Por secretaría procédase a la inclusión del citado demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrese al despacho para designar Curador 

Ad Litem, para la emplazada. 

 

2. De conformidad con los artículos 90 y 96 del Código de General del 

Proceso, se INADMITE la contestación de demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva allegar PODER que faculte al 

abogado NELSON FIDEL REYES REYES, para actuar en representación del 



señor ARNULFO ABREO GAMBOA y los documentos relacionados en el 

acápite de prueba documental, los cuales no se adjuntaron. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00633 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00697 

 
De conformidad con artículo 10 de la Ley 2213 de 20221, por secretaría 
INCLÚYASE a la señora ANDREA MILENA AGUDELO BECERRA, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

                                                           
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00703 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 
corrige el numeral 1.2. de la parte resolutiva del auto de 15 de diciembre de 

2022, indicando que se libra mandamiento de pago por el PAGARÉ 
NÚMERO 009106100004077 obligación No. 725009100057679. 

 
En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023 
 
Proceso No. 2022-00756. 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a decidir de fondo el presente proceso Verbal Especial 

de Cancelación y Reposición de Título Valor. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., por intermedio de 

apoderado instauró demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR contra JUAN MANUEL SEGURA LUQUE y CARMEN 

YUSELY PINILLA MORALES. 
 
Las pretensiones de la demanda se dirigen a obtener la cancelación del título 

valor Pagaré No.28 Junto con su carta de instrucciones, expedido el día 12 
de junio de 2013, con un plazo a 183 cuotas, por cuota constante en pesos: 
$24.000.000 M/Cte., y como consecuencia la reposición del mismo en 

iguales condiciones a las inicialmente pactadas. 
 

Al encontrar cumplidos los requisitos del artículo 398 del Código General 
del Proceso y los artículos 802 a 821 del Código de Comercio, mediante auto 
de fecha 22 de septiembre de 2022, se admitió la demanda, ordenando la 

notificación y traslado al extremo pasivo de conformidad con los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso y la publicación de un aviso 

informando sobre el extravío del título en un diario de amplia circulación 
nacional en los términos del artículo 398 de la misma norma. 
 

Los demandados JUAN MANUEL SEGURA LUQUE y CARMEN YUSELY 
PINILLA MORALES, fueron notificados por los trámites previstos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro de su 

oportunidad legal guardaron silencio. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
La parte actora en los términos del artículo 398 del Código General del 

Proceso, el día 09 de octubre de 2022 público en el diario EL ESPECTADOR 
un aviso de la siguiente forma: 

 
“CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., ENTIDAD 

LEGALMENTE ESTABLECIDA, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C, IDENTIFICADA CON NIT 900.406.472-1 PRESENTÓ 

DEMANDA DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DEL TÍTULO VALOR: 

PAGARÉ NO. 28 CONTRA JUAN MANUEL SEGURA LUQUE y CARMEN 

YUSELY PINILLA MORALES, IDENTIFICADO(S) CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NO. 79.853.801 y 35.353.403.  

 

DEMANDANTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

DIRECCIÓN Y DOMICILIO: CR 11 A NO. 69 08 EN BOGOTÁ  

 



DEMANDADO: JUAN MANUEL SEGURA LUQUE y CARMEN YUSELY 

PINILLA MORALES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO: 79.853.801 y 35.353.403.  

  

DIRECCIÓN Y DOMICILIO: CARRERA 20 NO. 20-2 CONJUNTO TINGUA 

APTO. 504 INT. 6 EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA  

 

TÍTULO VALOR: PAGARÉ NÚMERO: 28  

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 12 DE JUNIO 2013  

 

MONTO DEL CRÉDITO EN PESOS: $24.000.000 M/cte.  

 

TASA DE INTERES REMUNERATORIO: 12.71% EFECTIVO ANUAL  

 

PLAZO: 183  

 

NUMERO DE CUOTAS: 183  

 

DESTINO DEL CRÉDITO: ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA  

 

VALOR DE CADA UNA DE LAS CUOTAS: VARIABLE  

 

SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: CUOTA CONSTANTE EN PESOS  

 

FECHA DE PAGO DE LA PRIMERA CUOTA: 17 DE JUNIO DE 2013  

 

LUGAR DE CREACIÓN DEL PAGARÉ: MOSQUERA  

 

PRETENSIÓN: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR. 

 
Transcurrido el término de diez (10) días desde la fecha de publicación del 

aviso, no se presentaron oposiciones de terceros, y no estimando el 
Despacho necesario practicar pruebas de oficio, por lo que se entra a 

resolver la instancia, aunado a que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda 
invalidar lo actuado o causa formal que impida el pronunciamiento de fondo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Mosquera Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 

sido calificado, el Despacho; 
 

IV. RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la CANCELACIÓN del pagaré No.28 junto con su 
carta de instrucciones, expedido el día 12 de junio de 2013, con plazo a 

183 cuotas por valor de $24.000.000 M/cte. 
 



SEGUNDO: ORDENAR a CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., LA REPOSICION del Pagaré No. 28 junto con su 
carta de instrucciones, expedido el día 12 de junio de 2013, con plazo a 183 

cuotas por valor de $24.000.000 M/CTE. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente sentencia, a costa de la parte 

interesada, expídase copia auténtica de esta decisión. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presente diligencias.  

  
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b69367cc389083e543f6462a28e747118173e4133c64dd78072c90580f406c91

Documento generado en 06/06/2023 11:53:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00769 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderado judicial, 

instauró demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LADY 
JOHANA HUÉRFANO SARMIENTO. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 

Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 22 de septiembre de 
2022. 
 

La demandada LADY JOHANA HUÉRFANO SARMIENTO, fue notificada en 
la forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro 

de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 22 de 

septiembre de 2022. 
 
. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$1.100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9102dddbee9b24808cde5c0c56518a0564341067dc81c20d43084dc832c604a2

Documento generado en 05/06/2023 11:39:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00779 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada LADY JOHANA HUÉRFANO SARMIENTO, en la medida que no 

cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada LADY JOHANA HUÉRFANO SARMIENTO. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00818 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 



SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00844 

 

De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho 

procede a corregir el NUMERAL 17 del auto anterior que libró el 

mandamiento de pago dictado el 23 de enero de 2023, el cual quedará así: 

 

“17. Por el valor de $19.882.039 M/CTE., respecto del pagaré 

No.35197648. 

 

Igualmente se corrige el numeral TERCERO respecto al folio de matricula 

inmobiliaria del inmueble objeto de la medida cautelar. 

 

“TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1970994 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  Líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial. 

 

Lo demás queda incólume.  

 



Notifíquese la presente providencia, al igual que el auto que libró el 

mandamiento de pago, a la parte demandada. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY  07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022 – 00892 

 

Previo a seguir con el trámite normal del presente proceso, alléguese el 
certificado de tradición del inmueble perseguido dentro del presente asunto 
donde conste el registro de la medida de embargo decretada por este 

despacho judicial y así mismo deberá contener todas y cada una de las 
anotaciones del bien perseguido dentro de la presente acción, numeral 3 del 
artículo 468 del Código General del Proceso.   
 
Téngase en cuenta por el apoderado de la parte demandante, deberá 

tramitar el oficio de embargo de manera presencial. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00922 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 23 de enero de 2023. 

 

La demandada ROSA DELIA CHAMUCERO ORTIZ, se notificó bajo las 

previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, quien durante el término 

de traslado NO CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN 

ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra de ROSA DELIA CHAMUCERO 

ORTIZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago del día 23 de enero de 2.023. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez aprobada la liquidación del crédito, se pronunciará el 

despacho respecto a la solicitud de depósitos judiciales, solicitada por la 

parte demandante. 



CUARTO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

QUINTO: En atención al ánimo conciliatorio que le asiste a la parte 

demandada, deberá ponerse en contacto con la entidad demandante, para 

llegar al acuerdo de las pretensiones de la demanda.  

SEXTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $500.000 M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY  07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00955 

 
Mediante auto de 3 de noviembre de 2022, y de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió 
a la parte demandante el término de treinta (30) días, para que diera 
impulso procesal al expediente en los términos allí enunciados. 

 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 
 
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, disponen: 
 

“(…) 

 
Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.  

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 

de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 
no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 

providencia de 3 de noviembre de 2022, es del caso declarar el 
desistimiento tácito de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  
 

RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 



 

Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base del proceso con la constancia de que 

terminó por desistiendo tácito. 
 
Cuarto: Sin costas.  

 
Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00963 

 

Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo 

transaccional, como da cuenta el escrito radicado el 25 de mayo de 2023, el 

cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General 

del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por 

COMPONENTES HIDRAULICOS JT S.A.S. e IMAQ INGENIERIA S.A.S. 

 

SEGUNDO. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por 

TRANSACCIÓN. 

 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 

solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 

OFÍCIESE. 

 

CUARTO. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

QUINTO. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 

                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 

que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 

o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, 

lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

 



SEXTO. Sin costas. 

 

SÉPTIMO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00967 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado NELSON RAFAEL VIVAS CASTRO, en la medida que no cuenta 

con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso 

quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, 

que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación al demandado NELSON RAFAEL VIVAS CASTRO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00985 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada NIDIA RIGEY GARZON MURILLO, en la medida que no cuenta 

con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso 

quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, 

que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada NIDIA RIGEY GARZON MURILLO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00986 

 

1. Téngase por notificada por conducta concluyente al demandado 
BANCO DAVIVIENDA S.A., quien contestó oportunamente la 

demanda a través de apoderada judicial. 
 

2. RECONOCER y tener a la Doctora MARCELA ROJAS FRANKY 
como apoderada judicial del precitado demandado, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 

3. De las excepciones de mérito propuestas por los demandados, se 
corre traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ 

(10) días. 
 
Notifíquese     

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00987 

 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 
del Proceso1, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

JEISSON ANDRES MEJIA BARON del auto de 6 de octubre de 2022, por el 
que se libró mandamiento de pago en su contra. 

 
De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 
Proceso2, en atención a la solicitud elevada por las partes del presente litigio, 

se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de SEIS (6) 
MESES, contados desde 14 de abril de 2023, fecha en que se radicó la 

petición.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 
2 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00988 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado, en la medida que la notificación debe contar con certificación 

de la EMPRESA DE MENSAJERÍA, con acuse de recibido y apertura de 

correo y/o mensaje de datos, por lo tanto, se ha desatendido con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

 



Por lo tanto, SE REQUIERE al apoderado para que proceda a realizar los 

trámites de notificación al demandado, bajo los apremios del artículo 317 

del Código General del Proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00989 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada CLAUDIA IVONNE NIETO VILLEGAS, en la medida que no 

cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 



Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 

de notificación a la demandada CLAUDIA IVONNE NIETO VILLEGAS. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01020 

 

Por secretaría procédase a desglosar y remitir el memorial que precede, al 

expediente electrónico con radicado número 2021-1706.   

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01025 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 
corrige el numeral cuarto del auto de 21 de febrero de 2023, indicando que 

el nombre correcto de la apoderada de la parte demandante es PAULA 
ANDREA CÓRDOBA REY, y no como allí se indicó. 

 
En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 

Notifíquese este proveído junto al auto que libró mandamiento de pago. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f9c86d2995cdf68bab338a1d9dcbd369b59baf281c215ec74578042364516f

Documento generado en 05/06/2023 11:39:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01094 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que los demandados WALTER 
GUILLERMO PINZON CHUQUIN y DIANA MILENA MANJARRES TRIANA, se 
notificaron bajo las previsiones de la Ley 2213 de 2022.  Por secretaría 

contrólese el término de traslado de los demandados. 
 
2. Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de la parte ejecutante 

el auto de admisión en PROCESO DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de DIANA MILENA MANJARRES 

TRIANA, de fecha 19 de enero de 2023, emitido por el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, para lo cual el despacho 
dispone: 

 
De lo anterior SE CORRE TRASLADO A LA PARTE EJECUTANTE, para 
que se pronuncie respecto a la solicitud de suspensión del proceso, en un 

término no superior a CINCO (05) DÍAS 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01161 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada EDNA MARGARITA LOMBANA JARAMILLO, en la medida que 

no cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 



de notificación a la demandada EDNA MARGARITA LOMBANA 

JARAMILLO. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2022-01207 

 

Previo a continuar el trámite del presente proceso, por secretaría ofíciese 
al JUZGADO DE FAMILIA DE FUNZA – CUNDINAMARCA, con el fin que 
informe y certifique el estado del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS impetrado a favor de la señora MARIA DEL CARMEN LADINO DE 
HERNANDEZ, con radicado número 252863110001-2021-00775-00. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01208 

 

Estese a lo dispuesto en providencia anterior, que dispuso autorizar el retiro 
de la demanda.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

Proceso No. 2022-01224 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 

se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
RESUELVE 
 

RECHAZAR la demanda presentada promovida, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01235 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de OSCAR 
MUÑOZ FLOREZ. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 1 de diciembre de 
2022. 

 
El demandado OSCAR MUÑOZ FLOREZ, fue notificado en la forma prevista 
en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de su oportunidad 

legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 1 de 

diciembre de 2022. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01347 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el 9 de febrero de 2023, la 

demandada GLORIA STELLA HERRERA ZORRO se notificó personalmente 

del auto que libró mandamiento de pago en este asunto, y dentro su 

oportunidad procesal contestó la demanda. 

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 

del Proceso1, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

FELIPE ANDRÉS CASTILLO GAMA, y dentro su oportunidad procesal 

contestó la demanda. 

 

Como lo ordena el numeral primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso2, de las excepciones planteadas por el apoderado de los demandados 

GLORIA STELLA HERRERA ZORRO y FELIPE ANDRÉS CASTILLO GAMA, 

                                                           
1 La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, 

o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
2 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 



se corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 

contados desde la ejecutoria del presente auto. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2022 – 01348 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que los demandados ANDREA 
YINNET AVENDAÑO WILCHES y ROSALBINA WILCHES DE AVENDAÑO, se 
notificaron personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

quienes guardaron silencio durante el término de traslado de la demanda. 
 
2. Previo a seguir con el trámite normal del presente proceso, alléguese el 

certificado de tradición del inmueble perseguido dentro del presente asunto 
donde conste el registro de la medida de embargo decretada por este 

despacho judicial y así mismo deberá contener todas y cada una de las 
anotaciones del bien perseguido dentro de la presente acción, numeral 3 del 
artículo 468 del Código General del Proceso.   
 
Téngase en cuenta por el apoderado de la parte demandante, deberá 
tramitar el oficio de embargo de manera presencial. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 
Proceso No. 2022-01380. 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 
sido calificado, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01384 

 
En atención a lo solicitado conjuntamente por las partes, el Juzgado 
dispone:  

 

Primero: Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 312 del 
Código General del Proceso y artículo 2469 del Código Civil, se 

ACEPTA la transacción celebrada por las partes en el presente asunto. 
 
Tercero: Consecuente con lo anterior, SE DECLARA TERMINADO el 
presente proceso ejecutivo de alimentos promovido por SHIRLEY 
ARANDIA GALAVIS contra DIEGO MAURICIO MEDINA CASTRO. 

 

Cuarto: De conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 
C.G.P, por secretaria archívese el expediente y déjense las constancias 
del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01385 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación de la demandada PARTES Y PIEZAS GUTIEREZ CBC S.A.S. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01394 

 

1. En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante, y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto que libró el 

mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2.023, en cuanto a la 

cuantía del proceso, y al numeral tercero, los cuales quedarán así: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad 

Real de MENOR CUANTIA a favor de BANCO COMERCIA AV VILLAS 

S.A. contra ESNEIDER GALVIS HENAO y BLANCA INES MORENO 

SANCHEZ, por los siguientes conceptos: 

 

3. Por la suma de $5.327.403 por concepto de cuotas mora, 

liquidadas en octubre de 2021 a mayo de 2022, conforme se 

discrimina en la demanda. 

 

Lo demás queda incólume.  

 

2. Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado ESNEIDER 



 

 

GALVIS HENAO, se notificó personalmente del mandamiento de pago 

librado, el día 22 de marzo de 2023.  Por secretaría contrólese el término de 

traslado de la demanda. 

Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 07  DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023 

Proceso No. 2022-01424 

I. ASUNTO 
 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 31 de 

enero de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. 

 

II. EL RECURSO 

 

El apoderado demandante, sostiene que en la demanda se solicitó que se 

librara el mandamiento ejecutivo por las cuotas contenidas en el certificado 

de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de 

administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Afirma, que el despacho libró mandamiento de pago, pero solo decretó las 

cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia, 

omitiendo las cuotas que se sigan causando con posterioridades a la 

sentencia y hasta el pago total de la obligación.  

 

Alega que, decretar el pago de las cuotas hasta la fecha de la sentencia 

implicaría la necesidad de interponer demandas ejecutivas acumulas de 

forma sucesiva, provocando un desgaste innecesario para la administración  

de justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta 

ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de eficacia, 

eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual. 

 

Solicita que, se reponga el numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y  

en su lugar decreten los intereses desde las fechas correspondiente y se 

disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen  

hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 88 del Código General del Proceso, respecto a la ACUMULACIÓN  

DE PRETENSIONES, en el inciso segundo del numeral tercero indica, En la  

demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella 

y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

A su turno el artículo 431 de la misma norma en el inciso segundo prescribe, 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 

comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento. 

 



Soporta su controversia el apoderado demandante, argumentado que, la 

orden de pago contenida en el numeral tercero del numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2023, no debió emitirse por las  

cuotas generadas hasta la sentencia, sino por aquellas que se causen hasta  

el pago total de la obligación. 

 

Tal como lo señalo del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA, “no se trata de que se emita una  

orden indefinida pues de todas formas tiene un límite que es el cumplimiento 

de la sentencia definitiva, lo que se explica porque se trata de prestaciones 

periódicas que se siguen causando en curso de la ejecución, y que no puede 

ello considerarse por sí solo lesivo de las garantías procesales de la parte 

ejecutada, pues se trata de una previsión legal que se presume por todos 

conocida y que sólo se admite para el reclamo de prestaciones periódicas, 

como las reguladas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.”  

 

Lo que conduce a considerar que la orden de pago emitida en estos casos 

cobija además de las obligaciones adeudadas al demandar, las periódicas 

que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva emitida, es 

decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la 

causadas hasta dicho momento, por lo que la decisión de primera instancia  

ha de ser revocada para conceder la protección del derecho fundamental al 

debido proceso de la accionante. 

 

En este orden, conforme señala el artículo 88 del Estatuto Adjetivo Civil, 

podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar  

entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

disposición que claramente permite establecer que la orden de apremio debe 

comprender “además de las obligaciones adeudadas al demandar, las 

periódicas que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva 

emitida, es decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones 

ejecutadas y la causadas hasta dicho momento”, que para el presente 

proceso, serán aquellas que sean debidamente certificadas por la 

administración de la copropiedad demandante conforme a lo expuesto en el  

artículo 48 de la Ley 645 de 20111. 

 

Por lo expuesto, se revocará el numeral tercero el numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2.023, en cuanto a librar orden  

de pago, Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir  

de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia 

definitiva, esto es, las obligaciones adeudadas al demandar y hasta que 

ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta 

dicho momento, de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca, 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral tercero del numeral primero de la parte 

resolutiva del auto que libró el mandamiento de pago proferido el 31 de 

enero de 2.023, el cual quedará de la siguiente: 

 



3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, 

a partir de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta 

el cumplimento la sentencia definitiva, esto es, las obligaciones 

adeudadas al demandar y hasta que ocurra el pago total de las 

obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto recurrido 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago al demandado. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01426 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 31 de 

enero de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. 

 

II. EL RECURSO 

 

El apoderado demandante, sostiene que en la demanda se solicitó que se 

librara el mandamiento ejecutivo por las cuotas contenidas en el certificado 

de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de 

administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Afirma, que el despacho libró mandamiento de pago, pero solo decretó las 

cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia, 

omitiendo las cuotas que se sigan causando con posterioridades a la 

sentencia y hasta el pago total de la obligación.  

 

Alega que, decretar el pago de las cuotas hasta la fecha de la sentencia 

implicaría la necesidad de interponer demandas ejecutivas acumulas de 

forma sucesiva, provocando un desgaste innecesario para la administración  

de justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta 

ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de eficacia, 

eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual. 

 

Solicita que, se reponga el numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y  

en su lugar decreten los intereses desde las fechas correspondiente y se 

disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen  

hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 88 del Código General del Proceso, respecto a la ACUMULACIÓN  

DE PRETENSIONES, en el inciso segundo del numeral tercero indica, En la  

demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella 

y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

A su turno el artículo 431 de la misma norma en el inciso segundo prescribe, 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 

comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento. 



 

Soporta su controversia el apoderado demandante, argumentado que, la 

orden de pago contenida en el numeral tercero del numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2023, no debió emitirse por las  

cuotas generadas hasta la sentencia, sino por aquellas que se causen hasta  

el pago total de la obligación. 

 

Tal como lo señalo del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA, “no se trata de que se emita una  

orden indefinida pues de todas formas tiene un límite que es el cumplimiento 

de la sentencia definitiva, lo que se explica porque se trata de prestaciones 

periódicas que se siguen causando en curso de la ejecución, y que no puede 

ello considerarse por sí solo lesivo de las garantías procesales de la parte 

ejecutada, pues se trata de una previsión legal que se presume por todos 

conocida y que sólo se admite para el reclamo de prestaciones periódicas, 

como las reguladas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.”  

 

Lo que conduce a considerar que la orden de pago emitida en estos casos 

cobija además de las obligaciones adeudadas al demandar, las periódicas 

que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva emitida, es 

decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la 

causadas hasta dicho momento, por lo que la decisión de primera instancia  

ha de ser revocada para conceder la protección del derecho fundamental al 

debido proceso de la accionante. 

 

En este orden, conforme señala el artículo 88 del Estatuto Adjetivo Civil, 

podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar  

entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

disposición que claramente permite establecer que la orden de apremio debe 

comprender “además de las obligaciones adeudadas al demandar, las 

periódicas que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva 

emitida, es decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones 

ejecutadas y la causadas hasta dicho momento”, que para el presente 

proceso, serán aquellas que sean debidamente certificadas por la 

administración de la copropiedad demandante conforme a lo expuesto en el  

artículo 48 de la Ley 645 de 20111. 

 

Por lo expuesto, se revocará el numeral tercero el numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2.023, en cuanto a librar orden  

de pago, Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir  

de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia 

definitiva, esto es, las obligaciones adeudadas al demandar y hasta que 

ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta 

dicho momento, de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca, 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral tercero del numeral primero de la parte 

resolutiva del auto que libró el mandamiento de pago proferido el 31 de 

enero de 2.023, el cual quedará de la siguiente: 



 

3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, 

a partir de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta 

el cumplimento la sentencia definitiva, esto es, las obligaciones 

adeudadas al demandar y hasta que ocurra el pago total de las 

obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto recurrido 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago al demandado. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01428 

I. ASUNTO 
 
Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 31 de 
enero de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. 
 

II. EL RECURSO 
 

El apoderado demandante, sostiene que en la demanda se solicitó que se 
librara el mandamiento ejecutivo por las cuotas contenidas en el certificado 
de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de 

administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se 
realice el pago total de la obligación. 

 
Afirma, que el despacho libró mandamiento de pago, pero solo decretó las 
cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia, 

omitiendo las cuotas que se sigan causando con posterioridades a la 
sentencia y hasta el pago total de la obligación.  
 

Alega que, decretar el pago de las cuotas hasta la fecha de la sentencia 
implicaría la necesidad de interponer demandas ejecutivas acumulas de 

forma sucesiva, provocando un desgaste innecesario para la administración  
de justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta 
ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de eficacia, 

eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual. 
 

Solicita que, se reponga el numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y  
en su lugar decreten los intereses desde las fechas correspondiente y se 
disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen  

hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 88 del Código General del Proceso, respecto a la ACUMULACIÓN  

DE PRETENSIONES, en el inciso segundo del numeral tercero indica, En la  
demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella 
y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 

A su turno el artículo 431 de la misma norma en el inciso segundo prescribe, 
Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 
comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 
siguientes al respectivo vencimiento. 



 
Soporta su controversia el apoderado demandante, argumentado que, la 

orden de pago contenida en el numeral tercero del numeral primero de la 
parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2023, no debió emitirse por las  
cuotas generadas hasta la sentencia, sino por aquellas que se causen hasta  

el pago total de la obligación. 
 

Tal como lo señalo del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA, “no se trata de que se emita una  
orden indefinida pues de todas formas tiene un límite que es el cumplimiento 
de la sentencia definitiva, lo que se explica porque se trata de prestaciones 
periódicas que se siguen causando en curso de la ejecución, y que no puede 
ello considerarse por sí solo lesivo de las garantías procesales de la parte 
ejecutada, pues se trata de una previsión legal que se presume por todos 
conocida y que sólo se admite para el reclamo de prestaciones periódicas, 
como las reguladas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.”  
 
Lo que conduce a considerar que la orden de pago emitida en estos casos 

cobija además de las obligaciones adeudadas al demandar, las periódicas 
que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva emitida, es 

decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la 
causadas hasta dicho momento, por lo que la decisión de primera instancia  
ha de ser revocada para conceder la protección del derecho fundamental al 

debido proceso de la accionante. 
 

En este orden, conforme señala el artículo 88 del Estatuto Adjetivo Civil, 
podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar  
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

disposición que claramente permite establecer que la orden de apremio debe 
comprender “además de las obligaciones adeudadas al demandar, las 
periódicas que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva 

emitida, es decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones 
ejecutadas y la causadas hasta dicho momento”, que para el presente 

proceso, serán aquellas que sean debidamente certificadas por la 
administración de la copropiedad demandante conforme a lo expuesto en el  
artículo 48 de la Ley 645 de 20111. 

 
Por lo expuesto, se revocará el numeral tercero el numeral primero de la 
parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2.023, en cuanto a librar orden  

de pago, Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 
demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir  

de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia 
definitiva, esto es, las obligaciones adeudadas al demandar y hasta que 
ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta 

dicho momento, de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 
Cundinamarca, 

IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el numeral tercero del numeral primero de la parte 
resolutiva del auto que libró el mandamiento de pago proferido el 31 de 

enero de 2.023, el cual quedará de la siguiente: 
 

3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 
demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, 
a partir de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta 

el cumplimento la sentencia definitiva, esto es, las obligaciones 
adeudadas al demandar y hasta que ocurra el pago total de las 

obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 
conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 
En lo demás, permanezca incólume el auto recurrido 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago al demandado. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01440 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 31 de 

enero de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago. 

 

II. EL RECURSO 

 

El apoderado demandante, sostiene que en la demanda se solicitó que se 

librara el mandamiento ejecutivo por las cuotas contenidas en el certificado 

de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de 

administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Afirma, que el despacho libró mandamiento de pago, pero solo decretó las 

cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia, 

omitiendo las cuotas que se sigan causando con posterioridades a la 

sentencia y hasta el pago total de la obligación.  

 

Alega que, decretar el pago de las cuotas hasta la fecha de la sentencia 

implicaría la necesidad de interponer demandas ejecutivas acumulas de 

forma sucesiva, provocando un desgaste innecesario para la administración  



de justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta 

ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de eficacia, 

eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual. 

 

Solicita que, se reponga el numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y  

en su lugar decreten los intereses desde las fechas correspondiente y se 

disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen  

hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 88 del Código General del Proceso, respecto a la ACUMULACIÓN  

DE PRETENSIONES, en el inciso segundo del numeral tercero indica, En la  

demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella 

y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

A su turno el artículo 431 de la misma norma en el inciso segundo prescribe, 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 

comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento. 

 

Soporta su controversia el apoderado demandante, argumentado que, la 

orden de pago contenida en el numeral tercero del numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2023, no debió emitirse por las  

cuotas generadas hasta la sentencia, sino por aquellas que se causen hasta  

el pago total de la obligación. 

 

Tal como lo señalo del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA, “no se trata de que se emita una  

orden indefinida pues de todas formas tiene un límite que es el cumplimiento 

de la sentencia definitiva, lo que se explica porque se trata de prestaciones 

periódicas que se siguen causando en curso de la ejecución, y que no puede 

ello considerarse por sí solo lesivo de las garantías procesales de la parte 

ejecutada, pues se trata de una previsión legal que se presume por todos 

conocida y que sólo se admite para el reclamo de prestaciones periódicas, 

como las reguladas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.”  

 

Lo que conduce a considerar que la orden de pago emitida en estos casos 

cobija además de las obligaciones adeudadas al demandar, las periódicas 



que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva emitida, es 

decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la 

causadas hasta dicho momento, por lo que la decisión de primera instancia  

ha de ser revocada para conceder la protección del derecho fundamental al 

debido proceso de la accionante. 

 

En este orden, conforme señala el artículo 88 del Estatuto Adjetivo Civil, 

podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar  

entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

disposición que claramente permite establecer que la orden de apremio debe 

comprender “además de las obligaciones adeudadas al demandar, las 

periódicas que se causen hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva 

emitida, es decir, hasta que ocurra el pago total de las obligaciones 

ejecutadas y la causadas hasta dicho momento”, que para el presente 

proceso, serán aquellas que sean debidamente certificadas por la 

administración de la copropiedad demandante conforme a lo expuesto en el  

artículo 48 de la Ley 645 de 20111. 

 

Por lo expuesto, se revocará el numeral tercero el numeral primero de la 

parte resolutiva del auto del 31 de enero de 2.023, en cuanto a librar orden  

de pago, Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir  

de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia 

definitiva, esto es, las obligaciones adeudadas al demandar y hasta que 

ocurra el pago total de las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta 

dicho momento, de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca, 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral tercero del numeral primero de la parte 

resolutiva del auto que libró el mandamiento de pago proferido el 31 de 

enero de 2.023, el cual quedará de la siguiente: 

 

3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, 

a partir de noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta 

el cumplimento la sentencia definitiva, esto es, las obligaciones 

adeudadas al demandar y hasta que ocurra el pago total de las 



obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto recurrido 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago al demandado. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

 

Proceso No. 2022-01469 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor del CORPORACION SERREZUELA COUNTRY CLUB 

y en contra de YOLIMA EDITH PEREZ GONZALEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ NÚMERO 942. 

 

Por la suma de $3.252.843,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 2 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JAIRO CANO BOHORQUEZ, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6f1cdc71898ff123964c968f96a91dadeecc4d3737fa2b35800a0cb93b105f6
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

 

Proceso No. 2022-01471 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor del CORPORACION SERREZUELA COUNTRY CLUB 

y en contra de VR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. y GINNA 

CAROLA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NÚMERO 469. 

 

Por la suma de $3.024.363,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 6 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JAIRO CANO BOHORQUEZ, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01472. 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por la apoderada 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 

sido calificado, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01478 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE GARANTIA MOBILIARIA 
promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
CINDY PAOLA CONGOTE VELEZ, por captura del vehículo.  

 
 ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas GSQ-767, líbrese oficio y tramítese 
de manera presencial. 
 

 Ofíciese al PARQUEADERO respecto para que realice la entrega 
inmediata del vehículo. 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 Déjense las constancias del caso. 
 

 Sin costas  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01483 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de CHRISTIAN MATEO SERNA MALDONADO, contra LUIS 

MIGUEL SANTOS SALAMANCA, por las siguientes sumas: 

 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO. 

 

a. Por la suma de $34.200.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 29 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique su 

pago total. 

  

b. Por los intereses de plazo pactados sobre el capital contenido en la 

letra de cambio, desde el 2 8de febrero de 2022 hasta el 28 de 

septiembre de 2022, siempre que no exceda los límites certificados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a SANTIAGO RINCÓN OTERO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01516. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado JOHN WALTER MOARI RAMOS, en la medida que la 

CONSTANCIA POSTAL a pesar de contar con acuse de recibido, no cuenta 

con apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

 



Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., deberá la apoderada de la 

parte demandante, continuar con las diligencias de notificación al 

demandado conforme los artículos 291 y 292 ibídem. 

  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01485 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JESÚS 

EDUARDO QUINTERO LADINO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ NÚMERO 110000141774. 

 

a. Por la suma de $43.855.785,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 26 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 

b. Por la suma de $5.190.661,00 M/CTE por concepto de 

INTERESES DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01498. 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 

de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 
sido calificado, el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 
  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Código de verificación: 6a5be973c072603b60823e9b8a6b8227264e67764e1fc860de09b3a2ac1c6432

Documento generado en 06/06/2023 08:35:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01515 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de los 

demandados CRISTIAN FERNANDO PALACIOS VALLEJO Y ANA MILENA 

MUÑOZ PINZÓN, en la medida que no cuenta con acuse de recibido, 

desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero 

del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 

del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar los trámites 



de notificación a los demandados CRISTIAN FERNANDO PALACIOS 

VALLEJO Y ANA MILENA MUÑOZ PINZÓN. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01527 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de FINANZAUTO S.A., 

el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas FVP - 615. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00019 

 
Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos legales, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por su progenitora YOELMIS 
KATERINE VILLAZON GUZMAN, en representación del menor MATTHEWS 

CONTRERAS VILLAZON, en contra de OSCAR CAMILO CONTRERAS. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado como lo 
establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a cargo de la parte 

demandante. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido 
en el inciso 5º del artículo 391 ibidem.  

 
TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO.  
 
CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 

sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 
con el fin de que pida pruebas que considere convenientes.  

 
QUINTO. De conformidad con nel artículo 129 de la Ley 1098 De 20061, 
se fija como cuota provisional de alimentos, la suma de $400.000,00 

M/Cte.  
 
SEXTO: OFICIAR a las siguientes entidades:  

 
a. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con el fin de que 
certifique a que régimen de salud se encuentra afiliado el señor 
OSCAR CAMILO CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía 

número 88.177.653, en caso de que sea contributivo se ordena oficiar 
al EPS correspondiente con el fin de que certifiquen el salario base de 

cotización (IBS),  
 

b. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con 

el fin de que certifiquen si el OSCAR CAMILO CONTRERAS 
identificado con cédula de ciudadanía número 88.177.653ha 
declarado renta en los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso 

afirmativo proceda a enviar copias de las mismas.  
 

                                                           
1 En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de Familia, el juez fijará 
cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación 
alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 
establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los 
antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se 
presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal. 



c. SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS a fin de que indique si en cabeza del OSCAR CAMILO 
CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía número 

88.177.653 recae el derecho real y de domino de algún bien 
inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el folio de matrícula 
correspondiente. Secretaría proceda de conformidad, elaborando y 

tramitando los oficios respectivos.  
 

d. Empresa SALOMON DURAN con el fin que certifique el vinculo que 

detenta con OSCAR CAMILO CONTRERAS identificado con cédula 
de ciudadanía número 88.177.653, igualmente deberá informar 

sobre salarios, primas, bonificaciones y demás emolumentos que 
perciba el demandado.  

 

SEXTO. Se reconoce personería jurídica a MARÍA LUISA DIUZA 
PANCHANO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-0022. 

 
En atención a la solicitud de retiro elevada por el apoderado de la entidad 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00023 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-0024 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 
se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la demanda presentada promovida, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de .023. 

 
Proceso No. 2023-0026 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 
se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la demanda presentada promovida, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00029 
 

Como la parte demandante no subsanó la demanda acumulada conforme 
fue dispuesto en auto de 28 de febrero de 2023, se rechazará la misma. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por JORGE ENRIQUE DUQUE 

DUQUE, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0030 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. en contra de 

ULTRA TRUCK S TIRES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES SETENTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($74.072.520.oo), 

correspondiente al valor total de las facturas. 

 

2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor anterior, liquidados  a 

la TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE, conforme el artículo 884 del Código de 

Comercio, causados sucesivamente desde la fecha de vencimiento de las 

facturas y hasta el día en que se verifique el pago. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., o Ley 2213 de 2022, y hágasele saber 

que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez 

(10) días para proponer excepciones. Tramítese por el interesado. 

 

5. RECONOCER y tener al Doctor LUIS FELIPE REYES CALDERON como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 



 

 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00033 
 

Como la parte demandante no subsanó la demanda acumulada conforme 
fue dispuesto en auto de 28 de febrero de 2023, se rechazará la misma. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por FONDO DE EMPLEADOS 

PROSPERAR - FONPROSPERAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0034 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 

JHON FREDY CORTES CASTRO, por las siguientes sumas: 

 

CASA 04 BLOQUE A 

 

a. Por la suma de $9.515.430,31 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre agosto de 2016 a 

diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $2.691.061,oo M/cte., por concepto de gastos jurídicos 

de honorarios de abogado. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 



 

 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0036 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 

SERGIO ENRIQUE PINEDA MARTINEZ, por las siguientes sumas: 

 

CASA 05 BLOQUE C 

 

a. Por la suma de $5.711.891,25 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre diciembre de 2019 

a diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $1.522.891,25 M/cte., por concepto de gastos jurídicos 

de honorarios de abogado. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 



 

 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0038 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 

ENRIQUE FONSECA CAMARGO, por las siguientes sumas: 

 

CASA 33 BLOQUE B 

 

a. Por la suma de $7.222.388,81 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre septiembre de 2021 

a diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $1.926.276,81 M/cte., por concepto de gastos jurídicos 

de honorarios de abogado. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 



 

 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-0050 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del PARQUE RESIDENCIAL ARRAYAN DE NOVATERRA 

P.H. contra JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA, por las siguientes 

sumas: 

 

APARTAMENTO 345 TORRE 12 

 

a. Por la suma de $17.099.088 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, adeudadas entre noviembre de 2018 a diciembre de 

2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 



 

 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA ANGELICA 

SALAMANCA ROJAS, para actuar como apoderada judicial de la 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0054 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 

DRIANA MIREYA VARELA ROJAS, por las siguientes sumas: 

 

CASA 36 BLOQUE E 

 

a. Por la suma de $10.417.667,76 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre junio de 2017 a 

diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $3.124.782,76 M/cte., por concepto de gastos jurídicos 

de honorarios de abogado. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 



 

 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00055 
 

Como la parte demandante no subsanó la demanda acumulada conforme 
fue dispuesto en auto de 28 de febrero de 2023, se rechazará la misma. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL RODAMONTE ETAPA 1, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0056 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 

JOSE ALFONSO ROJAS LOPEZ, por las siguientes sumas: 

 

CASA 37 BLOQUE E 

 

a. Por la suma de $3.837.972,01 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre marzo de 2020 a 

diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $975.272,01 M/cte., por concepto de gastos jurídicos 

de honorarios de abogado. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 



 

 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-0062 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 
con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION RESIDENCIAL TORCAZA PH contra 
ENRIQUE FONSECA CAMARGO, por las siguientes sumas: 

 
CASA 33 BLOQUE B 
 

a. Por la suma de $7.222.276,81 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre septiembre de 2017 
a diciembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 
que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 
periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 
las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 
conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

d. Por la suma de $1.926.276,81 M/cte., por concepto de gastos jurídicos 
de honorarios de abogado. 
 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogad MAURICIO MIGUEL 

MEDINA SALAZAR, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 



 

 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 044c85ccefd81790f6d2fc78dbc3e37ab6a7f19fccef3ef4c2e3c982d2df0ed7

Documento generado en 06/06/2023 08:35:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0080 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y sus 

anexos cumplen los requisitos previstos en los artículos 488 y 489 del C.G.P., 

el despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho la 

SUCESION INTESTADA del causante JHON STEVEN CASTILLO 

DELGADILLO, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

número 1.023.950.441 y falleció el día 27 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores PEDRO PABLO CASTILLO 

CARDENAS como padre del causante y del señor HAROLD DAVID 

CASTILLO DELGADILLO como hermano del causante. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente asunto, en la forma prevista establecida por el 

artículo 490 del C.G.P. Emplazamiento que deberá realizarse igualmente de 

conformidad con el art. 108 del C.G.P., en concordancia con las disposiciones 

contenidas en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, para los efectos del 

artículo 492 ibídem.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a los señores PEDRO PABLO CASTILLO 

CARDENAS y HAROLD DAVID CASTILLO DELGADILLO en los términos 

señalados en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, para los 

efectos del artículo 492 ibídem. 

   

SEXTO: Conforme a lo previsto en el artículo 490 del Código General del 

Proceso, por secretaría Ofíciese  a la Oficina de Cobranzas de la Dirección de 

Impuestos y Aduana Nacional DIAN, informándole sobre la existencia del 

proceso, identificación de causantes y remitiendo copias a costa de los 

interesados de la demanda. 



 

SEPTIMO: Reconocer y tener al abogado LUIS ALBERTO SANDOVAL 

MARQUEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines conferidos en el mandato.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00081 
 

Como la parte demandante no subsanó la demanda acumulada conforme 
fue dispuesto en auto de 28 de febrero de 2023, se rechazará la misma. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por la COPERATIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-0082 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 
se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la demanda presentada promovida, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0090 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA P.H. contra 

RENDON PINZON YUDY LORENA, por las siguientes sumas: 

 

APARTAMENTO 503 TORRE 12 

 

a. Por la suma de $1.523.534,01 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, adeudadas entre septiembre de 2020 a junio de 2022, 

conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogado RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la 



 

 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d72ef9b4356413579796d57335ba4dcbc59dd69611a6802ddb110024cf7efc05

Documento generado en 06/06/2023 08:34:33 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0094 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA P.H. contra 

MOLANO GOMEZ JESSICA GISSEL, por las siguientes sumas: 

 

APARTAMENTO 502 TORRE 14 

 

a. Por la suma de $2.051.050,01 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, adeudadas entre septiembre de 2018 a noviembre de 

2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogado RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la 



 

 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c82548f057d5bcf31cfc3ea2b804f99de932634a6d923053b32a9b5ffeb818b2
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0096 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA P.H. contra 

CARVAJAL ERIKA ROCIO y GUERRERO MORA FABER ANDRES, por las 

siguientes sumas: 

 

APARTAMENTO 503 TORRE 15 

 

a. Por la suma de $1.220.250,oo M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, adeudadas entre julio de 2017 a noviembre de 2022, 

conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 



 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogado RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 452421edf0f6b38b35ae5e5d9534b6d992090644a16839f3540e50a71b24e8ef

Documento generado en 06/06/2023 08:34:38 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00100 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA CAMPESTRE 

CASAS contra JAIRO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por las 

siguientes sumas: 

 

MANZANA C CASA 10 

 

a. Por la suma de $6.016.486,oo M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN y otros conceptos, adeudadas entre diciembre de 

2020 a noviembre de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada MIRYAM C. RUIZ 



 

 

RAMIREZ, para actuar como apoderada judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00102 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. en 

contra de SANDRA MILENA CALDERON MORENO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE 1305825000147757 

 

1. Por la suma de ($1.292.485.48), correspondiente al capital insoluto 

contenido en el título valor. 

 

2. Por los INTERESES MORATORIOS, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital insoluto 

relacionado anteriormente, desde el 06 julio de 2021 hasta el día en que se 

verifique el pago. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., o Ley 2213 de 2022, y hágasele saber 

que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez 

(10) días para proponer excepciones. Tramítese por el interesado. 

 

5. RECONOCER y tener al Doctor HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 



 

 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de junio de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-00104 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 
y 468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de JAIME ENRIQUE 

RODRIGUEZ BERNAL, por las siguientes sumas de dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 79535250 
 

1. Por la suma de (4.652,6799) UVR, por concepto de SALDO CAPITAL 
INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas de capital 

vencidas, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos, equivalente a 
($1.503.334,85), conforme de discrimina la demanda. 
 

2. Por el interés moratorio del numeral anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 
 

3. Por la suma de (6446,7946) UVR, a la suma de $2.083.034,11 M/cte 
saldo de la obligación hipotecaria descontadas las cuotas de capital de mora 
adeudada. 

 
4. Por el valor del interés de plazo a la tasa del 4,64% E.A. liquidadas sobre 

el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en 
mora y hasta la fecha de presentación de la demanda que asciende a 
(188,2554) UVR equivalente a la fecha de cotización a la suma de 

$60.827,53), conforme se discrimina en la demanda.  
 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C -1662495. Ofíciese 
y tramítese de manera presencial. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica al Doctor JOSE IVAN SUAREZ 



 

 

ESCMILLA, en representación de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00108 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no 
se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que 
la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la demanda presentada promovida, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00110 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL TERCERA 

ETAPA SUPERMANZANA 13 contra JORGE ENRIQUE CAMARGO PEREZ 

y LEONOR GARZON DE CAMARGO, por las siguientes sumas: 

 

INTERIOR 13 CASA 17 

 

a. Por la suma de $3.385.491,oo M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, adeudadas entre mayo de 2019 a septiembre de 2022, 

conforme se discrimina en la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 

que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 

c. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, con sus respectivos intereses, hasta que ocurra el pago total de 

las obligaciones ejecutadas y la causadas hasta dicho momento, de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada CINDY TATIANA 

MALDONADO SANDOVAL, para actuar como apoderada judicial de la 



 

 

copropiedad demandante en los mismos términos y facultades del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6b1300636f16320c98eb8abeb477acfb3e6c6246203630bc63cb68a0ffa848b

Documento generado en 06/06/2023 08:34:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00226. 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por la apoderada 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 

sido calificado, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00314 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00323 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00327 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2023-00344 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00345 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00346 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00354 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00362 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00536 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra JEFFER 

ETEVAN ACOSTA TORRES, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   



 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00542. 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por la apoderada 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 

sido calificado, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
Proceso No. 2022-00556 

 

La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 489 y 490 del 
C.G.P., corregido por el decreto 1736 de 2012, art. 12, el Despacho; 
 

Resuelve: 

 

Primero. Declarar, legalmente abierto y radicado el proceso de Sucesión 
Intestada del causante EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ DURAN 
(Q.E.P.D.), fallecido el día 21 de mayo de 2021; siendo el asiento principal 

de sus negocios el Municipio de Mosquera Cundinamarca.   
 

Segundo. Tramítese la presente demanda por el procedimiento 
contemplado en el art. 487 y siguientes del C.G.P. 
 

Tercero. Reconózcase OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ DURAN, en su 
calidad de hermano del causante, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
Cuarto. Requerir para los fines previstos en el artículo 492 del C.G.P., al Sr. 

SANTOS RODRIGUEZ DURAN, en su calidad de hermano del causante, lo 
anterior, mediante la notificación de este auto, conforme lo establecido en 
los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 
 

Apórtese copia al expediente de la constancia del envío de los citatorios y/o 
avisos. 
 

Quinto. En aplicación a lo establecido en el art. 490 del C.G.P., emplácese 
a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente sucesorio. El emplazamiento se efectuará de la manera como lo 

establece el art. 108 del C.G.P. Su correspondiente publicación se hará por 
una vez, en una radiodifusora de amplia sintonía en la región. 

 
La constancia autenticada del director o administrador de la emisora sobre 
su transmisión, se deberán aportar al expediente.  

 
Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 

Sexto. Decrétese la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos 
de la herencia, para lo cual se señalará fecha y hora en su oportunidad. 
 

Séptimo. Cúmplase lo establecido en el parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P., 
respecto de la inclusión de esta actuación en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión. 
 
Octavo. Remítase a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas, 

División de Gestión de Recaudo y Cobranzas, copia de la relación de 
inventarios y avalúos de los bienes que conforman la herencia, una vez haya 
sido presentada y aprobada para los fines establecidos en los arts. 844 y 



849 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes. De conformidad 

con lo establecido en la parte final del art. 490 del CGP. 
 

Noveno Se decreta el embargo de la cuota parte que le corresponde al 
causante y posterior secuestro del predio identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50C-645636. Líbrese oficio a la oficina correspondiente. 
 
Decimo. Se reconoce personería jurídica a SANDRA PATRICIA GRANADOS 
SALAZAR, como apoderada de la parte demandante, en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00557 

 
Procede este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad o rechazo 
de la demanda Ejecutiva laboral instaurada a través de apoderada judicial 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra, AXEN PRO GROUP S.A. 

 
Con fecha 30 de marzo de 2023, se recibe demanda remitida por 
competencia por el Juzgado Once Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá D.C., donde el accionante presenta demanda 

para que, previos los trámites de un proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia, en concreto se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de la parte demandada. 

 
Consideraciones 
 

para determinar la competencia en este asunto, el artículo 5° del Código de 

Procedimiento Laboral, que consagra que esta se determina por el último 
lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, 

a elección del demandante. 
 
Por su parte el artículo 12 ibídem, subrogado por la Ley 11 de 1984, art. 25, 

modificado a su vez por la Ley 712 de 2001, art. 9° establece: 
 

"Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a diez (10) veces el 
salario mínimo legal mensual vigente más alto vigente y en primera 
instancia de todos los demás.  

 
Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil" 

 
Como bien puede precisarse, el demandante ha instaurado demanda laboral 

para que, previos los trámites de un proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia se desate todo lo concerniente a una deuda por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el demandado en 

su calidad de empleador. 
 

Quiere decir lo anterior que, el asunto de autos por su naturaleza le 
corresponde al Juez laboral del circuito en primera instancia. Ahora, 

teniendo en cuenta que, en este municipio no existe un Juzgado Laboral del 
Circuito, se ordenará la remisión por competencia al Juzgado Laboral del 

Circuito de Funza Cundinamarca. 
 
Por la razón expuesta, el Despacho;  

 
Dispone: 

 
Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia. 

 



Segundo.  En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se ordena 

remitir el expediente digital al Juzgado Laboral del Circuito de Funza 
Cundinamarca, quien es el competente para conocer en este caso.  

 
Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 
en mención. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00558 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 5 del art. 90, verificada las 

pruebas documentales, dentro de estas se puede evidenciar que, DESIRE 
BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ, a la fecha ya cuenta con la mayoría de edad, por 
lo tanto, la Sra. CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, carece del 

derecho de postulación. 
 

-. Allegue copia digital legible de los registros civiles legible. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00559 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del conjunto ALEJANDRÍA PARQUE RESIDENCIAL ETAPA 

VIII MANZANA 9 P.H, contra, LUZ AIDA SÁNCHEZ MORENO, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.805.601 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y extraordinarias, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de agosto de 2021, al mes de febrero de 2023, conforme la 

certificación emitida por la representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JECKSON ORLANDO NAVARRO 

GARZÓN, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00560 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del conjunto ALEJANDRÍA PARQUE RESIDENCIAL ETAPA 

VIII MANZANA 9 P.H, contra, JOHN MAURICIO GONZÁLEZ BONILLA, por 

las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $5.228.439 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, extraordinarias y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de noviembre de 

2019, al mes de febrero de 2023, conforme la certificación emitida por la 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JECKSON ORLANDO NAVARRO 

GARZÓN, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00561 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  

 

Dispone:  

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial 

contra, NILTON CAPERA LOAIZA, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor, identificado con 

placa HIZ597, de propiedad de NILTON CAPERA LOAIZA.  

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado FINANZAUTO S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho.  

 



Quinto. Reconocer personería jurídica a OSCAR IVÁN MARÍN CANO, como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y efectos del 

memorial poder obrante en el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00562 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00563 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. El poder y escrito de demanda deben ser dirigidos para el Juzgado 

Municipal de Mosquera Cundinamarca y no con se indico  

 

-. Allegue certificado de libertad y tradición del predio identificado con 

matricula inmobiliaria No. 50C-1849431. 

 

-. Aportar certificados catastrales especiales emitidos por la autoridad 

competente (IGAC), correspondiente al año en curso, de los predios objeto 

de Litis. 

 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del art. 90 del C.G.P., 

existe una indebida acumulación de pretensiones. 

 

-. Adecue el acápite de cuantía de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 del art. 82 del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00564 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Adecue el poder y el escrito de demanda, lo anterior con el fin de que venga 

dirigido para este Despacho.  

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 

2213 de 2022. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 

la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023 

 

Proceso No. 2022-00565 

 

Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 

de JUAN PABLO HUMANEZ DÍAZ. 

 

Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 

Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 

 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 

procesales, se realizó y fue suscrito en Buenavista Córdoba. 

 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandad Sr. 

JUAN PABLO HUMANEZ DÍAZ, es la Calle 9 No. 8-49, barrio San José, 

Buenavista Córdoba. 

 

Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 

mobiliaria por el Sr. JUAN PABLO HUMANEZ DÍAZ, esto es, en la Calle 9 

No. 8-49, barrio San José, Buenavista Córdoba. 

 

Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 

Calle 9 No. 8-49, barrio San José, Buenavista Córdoba., determinándose 

entonces por parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la 

competencia para conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que 

presido. 



 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 

parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 

competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 

 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 

radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega 

del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 

margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la 

indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 

exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 

 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 

artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según 

el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 

abrigue «derechos reales».” 

 

Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 

enunciado. 

 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia, radica en 

los Juzgados Civiles y/o Promiscuos Municipales de Buenavista Córdoba – 

reparto, disponiéndose el envío de las presentes diligencias, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por las razones expuestas, se;  
 

Dispone: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 

Civiles y/o Promiscuos Municipales de Buenavista Córdoba – reparto, para 

su conocimiento y demás fines, dejándose la respectiva constancia de su 

salida. 

 



Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00566 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra, JOSE GONZALO RUBIANO 

GARCIA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $ 17.252.709 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 1590088352, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 15 de junio de 2022 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00567 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Aclare las pretensiones de la demanda, no se indica con precisión qué 

meses y el rubro de lo que se pretende, si es por cuotas alimentarias o 
vestuario.  
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00568 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 

las siguientes consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que el conocimiento de los 

asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 

 

Por su parte, el numeral 5º del mencionado artículo, establece que, en los 

procesos contra una persona jurídica es competente también, el juez de su 

domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a 

una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y 

el de esta. 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que, el demandante dirigió la demanda para 

ser tramitada ante este Despacho, sin embargo, de la revisión del Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

se constata que, el domicilio principal de la demandada SERVICIOS 

DOMICILIARIOS DE OCCIDENTE S.A.S., es la ciudad de Bogotá D.C., y en 

dicha sociedad no se vislumbra que cuente con sucursal en Mosquera 

Cundinamarca, según lo demuestran los anexos acompañados con la 

demanda, por tanto, no se puede considerar que se trata de un asunto 

vinculado a una sucursal o agencia conforme la parte final del artículo 28 

numeral 5 del C.G.P. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 

regla de competencia territorial para procesos en contra de persona jurídica, 

esto es, al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., reparto, en virtud del 

domicilio principal de la entidad demandada. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 

territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C. - reparto, para lo de su cargo.  



 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00569 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Allegue certificados de libertad y tradición de los predios objeto de litigio, 

no mayor a 30 días.  
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00570 

 

Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 

de JORGE VALENCIA SAAVEDRA. 

 

Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 

Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 

 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 

procesales se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandad Sr. 

JORGE VALENCIA SAAVEDRA, es la Carrera 27 No. 73 C Sur, Bogotá D.C. 

 

Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 

mobiliaria por el Sr. JORGE VALENCIA SAAVEDRA, esto es, en la Carrera 

27 No. 73 C Sur, Bogotá D.C. 

 

Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 

Carrera 27 No. 73 C Sur, Bogotá D.C, determinándose entonces por parte 

de este Despacho, como un argumento adicional, que la competencia para 

conocer de este proceso no es propia del Juzgado que presido. 

 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 

parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 

competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 



 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 

radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 

«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 

orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 

prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 

que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 

en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 

Proceso. 

 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 

regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 

el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 

allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 

determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 

«derechos reales».” 

 

Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 

enunciado. 

 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 

envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por las razones expuestas, se;  

 

Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 



 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00573 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 
de EDUARD JAVIER JAIME ROCHA. 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandad Sr. 
EDUARD JAVIER JAIME ROCHA, es la Calle 138 D No. 153C-10, Bogotá 
D.C. 

 
Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por el Sr. EDUARD JAVIER JAIME ROCHA, esto es, en la Calle 
138 D No. 153C-10, Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
Calle 138 D No. 153C-10, Bogotá D.C, determinándose entonces por parte 
de este Despacho, como un argumento adicional, que la competencia para 

conocer de este proceso no es propia del Juzgado que presido. 
 
Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 

parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 
en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 

competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 
De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega 
del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 
margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la 
indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 
exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 
artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según 
el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales».” 

 



Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 

 
Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 

envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Por las razones expuestas, se;  

Dispone: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 
Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00574 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del conjunto PARQUE RESIDENCIAL PUERTO NUEVO 

P.H., contra, JESÚS DE CRISTO GALVÁN HERNÁNDEZ, por las siguientes 

sumas: 

 

1.- Por la suma de $11.268.932 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, extraordinarias y retroactivo, correspondientes al periodo 

comprendido entre el mes de marzo de 2015, al mes de enero de 2023, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00575 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del conjunto PARQUE RESIDENCIAL PUERTO NUEVO 

P.H., contra, LEONOR ANGELICA AGUILAR FONTECHA y LUIS GABRIEL 

MILQUES RIAPIRA, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $6.679.185 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y extraordinarias, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de junio de 2016, al mes de enero de 2023, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00576 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del conjunto PARQUE RESIDENCIAL PUERTO NUEVO 

P.H., contra, LINA XIOMARA GUTIÉRREZ QUINTANA Y CARLOS FAVIAN 

RAMÍREZ MORALES, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $5.311.520 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y parqueadero, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de septiembre de 2018, al mes de enero de 2023, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00577 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, GILDARDO GALINDO CUESTAS y ANA YADIRA MOTTA, por las 

siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $8.432.532 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y cuotas extraordinarias, correspondientes al periodo 

comprendido entre el mes de junio de 2016, a enero de 2023, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00578 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, ZAIR MARCOS LUGO TORRES y CAROLINA VILLAMIL DIAZ, por 

las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $6.283.900 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

enero de 2018, a enero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00579 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, LADY ANDREA HUERTAS CARRANZA Y EDWIN ANDRÉS 

RODRÍGUEZ ARTEAGA, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $4.989.200 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y parqueadero, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de junio de 2017, a enero de 2023, conforme la certificación 

emitida por el representante legal de la entidad demandante y la 

discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00580 

 

Se avoca conocimiento de lo dispuesto por el Juzgado Cuarenta y Tres (43) 

Civil Municipal de Bogotá D.C., en auto de fecha 27 de enero de 2023, donde 

se resuelve rechazar la demanda ejecutiva de la referencia por falta de 

competencia en razón al factor territorial. 

 

La demanda cumple con los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y 

el titulo valor (cheque), los establecidos en el art. 422 ibídem y el art. 712 

del Código de Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del 

C.G.P, el Despacho; 

Resuelve: 

 

Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de OTONIEL GONZÁLEZ GÓMEZ, contra, ZORAIDA PINZÓN ZAMORA, por 

las siguientes sumas: 

 

Primero. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., como capital representado en 

el cheque No. 24793-4, obrante en el plenario. 

 

Segundo. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 05 de 

septiembre de 2018, y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 



Tercero. Por la suma de $600.000, por concepto de la sanción establecida 

en el art. 731 del Código de Comercio, sobre el cheque indicado en el 

numeral primero. 

 

Cuarto. Por la suma de $2.550.000 M/Cte., como capital representado en 

el cheque No. 04796-5, obrante en el plenario 

 

Quinto. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 20 de 

septiembre de 2015, y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

Sexto. Por la suma de $510.000, por concepto de la sanción establecida en 

el art. 731 del Código de Comercio, sobre el cheque indicado en el numeral 

primero. 

 

Séptimo. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., como capital representado en 

el cheque No. 04794-8, obrante en el plenario 

 

Octavo. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 05 de octubre 

de 2018, y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 

 

Noveno. Por la suma de $600.000, por concepto de la sanción establecida 

en el art. 731 del Código de Comercio, sobre el cheque indicado en el 

numeral primero. 

 

Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por 

el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 



 

Decimo. Se reconoce personería jurídica a CARLOS ALBERTO 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00581 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 
contra, CHRISTIAN STEVEN PINTO TRIGO y SANDRA LILIANA TEJEIRO 

CASTAÑEDA, por las siguientes sumas:  
 

1.- Por la suma de $8.773.970 M/cte., por concepto de cuotas de 
administración, sanción, extraordinarias y retroactivo, correspondientes al 
periodo comprendido entre el mes de febrero de 2016, a enero de 2023, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 
demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 
anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 
 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 
febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00582 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 
contra, SONIA ALEJANDRA BOHORQUEZ CASALLAS, por las siguientes 

sumas:  
 
1.- Por la suma de $12.391.488 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción, extraordinarias y retroactivo, correspondientes al 
periodo comprendido entre el mes de agosto de 2013, a enero de 2023, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 
demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 
anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 
 
3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 
febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00583 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, CESAR AUGUSTO BARRANTES MEDINA, por las siguientes 

sumas:  

 

1.- Por la suma de $7.101.494 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

abril de 2017, a enero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00584 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, MARY RUTH ORTIZ BARBOSA, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $4.576.390 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

enero de 2020, a enero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00585 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRÉBOL MANZANA 9 

P.H., contra, ALEJANDRA DEL MAR GARCIA MARTINEZ y LUIS 

FERNANDO AUSIQUE LOZANO, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $3.095.500 M/Cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanciones, extraordinarias y retroactivo, correspondientes 

al periodo comprendido entre el mes de junio de 2014, a junio de 2019, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

julio de 2019, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00586 

 

Se avoca conocimiento de lo dispuesto por el Juzgado de Familia del Circuito 

de Funza Cundinamarca, en auto de fecha 15 de marzo de 2023, donde se 

resuelve rechazar de plano la demanda de jurisdicción voluntaria – solicitud 

corrección registro civil, por falta de competencia, en razón al factor 

territorial.  

 

Primero. Por reunir a cabalidad los requisitos legales la demanda 

presentada por el solicitante Sr. JOSÉ TITO MÉNDEZ PARDO, a través de 

apoderada judicial, para efectos de adelantar proceso de jurisdicción 

voluntaria – solicitud corrección registro civil, el despacho encuentra 

procedente su ADMISIÓN. 

 

Segundo. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los                                       

artículos 18 numeral 6º y 577 y siguientes del C.G.P., esto es, del proceso 

de jurisdicción voluntaria allí normado. En concordancia decreta las 

siguientes pruebas:  

 

Tercero. Decretar, practicar y tener como pruebas, con el valor que la Ley 

les otorga, para su apreciación en el momento procesal oportuno, las 

documentales adjuntas a la demanda.  

 

Cuarto. Fijar como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 579, numeral segundo, del Código General del Proceso, el 

día 10 del mes de AGOSTO de 2023, a la hora de las 09:00 A.M 

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 

para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 

registrados, el enlace correspondiente para que se una a aula virtual. 

 

Quinto. Requerir a las partes, a fin de que cumplan con la carga procesal 

de comparecer a la referida audiencia, con la salvedad de que en la misma 



audiencia la juez proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus 

apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado 

 

Sexto. Se reconoce personería jurídica a SHIRLEY VANESSA MÉNDEZ 

ROMERO, como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

efectos del memorial poder obrante en el expediente.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00587 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, contra, 

YULIET ANDREA BARRERA HERNÁNDEZ Y CARLOS HUMBERTO 
GARCES HOYOS, por los siguientes conceptos:  

 
Pagaré No. 00130042349600289173  

 

1.- Por la suma de $29.797.808.12 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 00130042349600289173, que obra en el 
plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
3.- Por la suma de $1.072.007 M/Cte., por concepto de capital de 5 cuotas 
en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde 

la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de 
estas, a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

financiera de Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del 
Código Comercio. 
 

5.- Por la suma de $1.143.197,30 M/Cte., por concepto de intereses 
remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 
Pagaré M026300110243800429600289181  

 
1.- Por la suma de $1.780.992,74 M/Cte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré No. M026300110243800429600289181, que obra en el 

plenario. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1548071, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 



Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a DALIS MARÍA CAÑARETE 

CAMACHO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00588 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Adecue el escrito de demanda, lo anterior con el fin de que venga dirigido 

para este Despacho. 

 

-. Allegue poder otorgado por la demandante. 

 

-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 

2023, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00589 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO NUEVO P.H., 

contra, OSCAR ANDRÉS GUZMÁN CAJAMARCA y BIBIANA CONSTANZA 

SOPO GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $6.429.969 M/Cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

noviembre de 2017 a enero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2023, con sus respectivos intereses hasta, cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00590 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 5 del art. 90, verificada las 

pruebas documentales, dentro de estas se puede evidenciar que, ASHLEE 

DAYANA LEIVA MORALES, a la fecha ya cuenta con la mayoría de edad, 

por lo tanto, la Sra. YEIMY LISETH MORALES RODRÍGUEZ, carece del 

derecho de postulación. 

 

-. Allegue copia digital legible de los registros civiles de los hijos de la 

demandante. 

 

-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 

2023, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 



-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00591 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., contra, MARÍA CAROLINA AMEZQUITA ARANGUREN y ENRIQUE 

ALEXANDER PINEDA SARMIENTO, por los siguientes conceptos:  

 

Pagaré No. 1380088532  

 

1-. Por la suma de $9.560.527 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré No. 1380088532, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día siguiente al 

vencimiento al pagare y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a 

la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

Pagaré No. 1380088533:  

 

1-. Por la suma de $1.627.569 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré No. 1380088533, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día siguiente al 

vencimiento al pagare y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a 



la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

Pagaré 1380088534: 

 

1-. Por la suma de $1.063.761, M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré No. 1380088534, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día siguiente al 

vencimiento al pagare y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a 

la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

 

Pagaré No. 2273-320169384: 

 

1-. Por la suma de $12.148.045.86 M/Cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 2273-320169384, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1831385, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00592 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra, FLOR MARINA 

PINEDA CEPEDA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10.000.000 M/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 103004338901628, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3-. Por la suma de $6.006.562,14 M/cte., por concepto del capital de 7 cuotas 

en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  

 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera 

fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio, desde la fecha 

de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de las 

mismas. 

 

4-. Por la suma de $1.906.457,20 M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, liquidados a la tasa pactada, conforme la relación efectuada en 

la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00593 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MÁRQUEZ 
P.H., contra, JOHANA HINOJOSA ROJAS, por las siguientes sumas:  

 
1.- Por la suma de $6.355.200 M/Cte., por concepto de cuotas de 
administración y retroactivo, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de abril de 2019, a febrero de 2023, conforme la certificación 
emitida por el representante legal de la entidad demandante y la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 
hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 
de Comercio. 

 
3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 
pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a DANERIS ANGELICA OROZCO 

DE ARMAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00624 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MÁRQUEZ 

P.H., contra, MARCO EDGAR ARIZA BENÍTEZ, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $7.291.300 M/Cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

junio de 2021, a febrero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a DANERIS ANGELICA OROZCO 

DE ARMAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00608 

 
Se avoca conocimiento de lo dispuesto por el Juzgado 31 Civil de Bogotá 
D.C., en auto de fecha 17 de enero de 2023, donde se resuelve rechazar la 

demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real por falta de 
competencia, en razón al factor territorial.  

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, contra, CLARA 
INÉS HOYOS ARCHILA, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la cantidad de 150157,4088 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 12 de diciembre de 2022, correspondientes a la suma de 

$48.482.794,12 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 39529005, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 10% efectivo anual, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 10.080,1469 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $3.254.675,82 M/Cte., por concepto de 
capital de 9 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 10% efectivo 
anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $3.610.617,83 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

6-. Por la suma de $736.172,87 /Cte., por concepto de seguros exigibles 
mensualmente, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1910561, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 



 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00609 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RODAMONTE ETAPA 1 

P.H., contra, HUMBERTO GONZÁLEZ PORRAS, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $6.462.700 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

abril de 2021, a noviembre de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

diciembre de 2022, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ROCIBEL CASTAÑO CALLE, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ffb65c6f17be255c9d518a60565035ec61758c329bce6b7cc56f05088b64f70

Documento generado en 06/06/2023 10:36:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00610 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título 

valor (Letra de cambio) lo establecido en el art. 671 y SS del Código de 

Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P., el 

Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de YENID MIGDALIA GONZÁLEZ LONDOÑO, contra, LUIS 

FERNANDO CABUYA LEÓN, por los siguientes conceptos y sumas de 

dinero: 

  

1.- Por la suma de $75.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en la letra de cambio sin número, que obra en el plenario. 

  

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de septiembre de 

2022, y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3-. Por los intereses corrientes causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de mayo 

de 2022, y hasta el día 18 de septiembre de 2022, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a KAROL AURORA GONZÁLEZ 

PARRA, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00611 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del FONDO DE 

EMPLEADOS “PROSPERAR”, quien actúa en calidad de cesionario del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra, YAMILE JOHANNA MORA ACHURIS, 

por los siguientes conceptos:  

 

1-. Por la suma de $52.000.000. M/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré número 001, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral anterior, 

desde el 01 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al artículo 884 del C. Co. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1563336, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a JUAN CARLOS CERVERA 

ZANGUÑA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00612 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del FONDO DE EMPLEADOS “PROSPERAR”, contra, JHON 

SEBASTIÁN PADILLA REAL, ANDRÉS FABIÁN ORJUELA SÁNCHEZ Y 

JUAN SEBASTIÁN REINA GÓMEZ, por los siguientes conceptos:  

 

1-. Por la suma de $8.413.000. M/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré número 001, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral anterior, 

desde el 17 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al artículo 884 del C. Co. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a JUAN CARLOS CERVERA 

ZANGUÑA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02310dc331b08c6b5cdf0a64b485a2ee7d2e6a60647bd3543e2fd8bf3cedf12c

Documento generado en 06/06/2023 10:35:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00613 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder especial para iniciar la demanda, 

dirigido al Juez de conocimiento. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 

INDUSTRIAS TRB SAS, con fecha de expedición no mayor a un mes 

a la presentación de la demanda. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20223. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                           
3 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00614 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Especial Para La 
Efectividad de la Garantía Real de menor Cuantía a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., contra, MAURICIO RUIZ RESTREPO, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré. Sin numero  

 
1-. Por la suma de $10.435.179 M/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré sin número, que obra en el plenario. 
 
2-. Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, desde el 06 de noviembre de 2022 y hasta cuando se efectué el 
pago de la obligación, a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante de 
conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 

Pagaré No. 90000116244: 

 

1.- Por la cantidad de 326.808,9247 unidades de valor real U.V.R, 
correspondientes a la suma de $110.017.577,35 M/cte., por concepto del 
capital insoluto contenido en el pagare No. 90000116244, que obra en el 

plenario. 
 
2-. Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 13.43% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal.  
 
3.- Por la suma de $1.553.109,01 M/Cte., por concepto de intereses de 

plazo, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 
efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1897253, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00615 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 712 y subsiguientes del Código del 

comercio, por lo que el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANCIERA COFINCAFE, contra, JAVIER ROLANDO 

ALVARADO Y JULIÁN DAVID OSPINA GONZÁLEZ, por los siguientes 

conceptos:  

 

1. Por la suma de $3.792.307 M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 88196, que obra en plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3. Por la suma de $1.120.950. M/cte., por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda.  

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RODRIGO ALEJANDRO 

GONZÁLEZ CAMERO, para actuar como apoderado judicial, de la parte 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00617 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MÁRQUEZ 

P.H., contra, VIVIANA PAOLA ORTIZ ARIAS y ROLANDO CASAS 

CASTELBLANCO, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $22.156.300 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y retroactivo, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de febrero de 2017, a febrero de 2023, conforme la certificación 

emitida por el representante legal de la entidad demandante y la 

discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a DANERIS ANGÉLICA OROZCO 

DE ARMAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00618 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MÁRQUEZ 

P.H., contra, ASTRID ISLENY ARIAS VASCA y GUILLERMO ALIRIO 

CÁRDENAS PARADA, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $3.370.800 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

febrero de 2022, a febrero de 2023, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

marzo de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a DANERIS ANGÉLICA OROZCO 

DE ARMAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36e01ecf02dadca06691724e250ca07ddf7249146324332d1c2d2182b360beab

Documento generado en 06/06/2023 10:35:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00619 

Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 

de JENNY MARCELA CASTILLO VELANDIA. 

 

Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 

Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 

 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 

procesales se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Así mismo, la dirección de notificación de la deudora y aquí demandada Sra. 

JENNY MARCELA CASTILLO VELANDIA, es la Calle 1 B No. 53A-80 2 

PISO, Bogotá D.C. 

 

Igualmente, en el requerimiento enviado a la deudora para el cumplimiento 

del contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 

mobiliaria por la Sra. JENNY MARCELA CASTILLO VELANDIA, esto es, en 

la Calle 1 B No. 53A-80 2 PISO, Bogotá D.C. 

 

Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 

Calle 1 B No. 53A-80 2 PISO, Bogotá D.C, determinándose entonces por 

parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la competencia 

para conocer de este proceso no es propia del Juzgado que presido. 

 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 

parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 

competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 



 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 

radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 

«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 

orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 

prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 

que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 

en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 

Proceso. 

 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 

regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 

el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 

allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 

determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 

«derechos reales».” 

 

Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 

enunciado. 

 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 

envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por las razones expuestas, se;  

Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 

 



Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

Proceso No. 2023-00620 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., 
indicando con precisión el domicilio y lugar de notificación del demandado. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Adecue el acápite de pruebas, toda vez que la demanda se está 
presentando en formato digital y no en físico, tal y como lo dispone la ley 

2213 de 2022. 
 

-.  Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00621 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

Cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A., contra, JAIME ANDRÉS 

ROCHA MARTÍNEZ, por las siguientes sumas: 

 

1-. Por la suma de $34.522.132 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 0117134, que obra en el plenario. 

 

2-. Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 46.26% efectivo anual, desde el 

día siguiente al vencimiento del pagare y hasta cuando se efectué el pago de 

la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 

 

3-. Por la suma de $3.397.206 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ISABEL CRISTINA ROA 

HASTAMORY, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00623 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00625 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, contra, DIDIER ALBERTO 
MORALES GUATIVA, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $5.839.950,67 M/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 13188084, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

3-. Por la suma de $1.373.612,93 M/cte., por concepto del capital de 5 cuotas 
en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera 
fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio, desde la fecha 
de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de las 

mismas. 
 

4-. Por la suma de $530.629,67 M/cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa pactada, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

5-. Por la suma de $46.000 M/cte., por concepto de 5 cuotas en mora de 
prima de seguro de vida, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 
6.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de manera 
fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio, desde la fecha 
de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de las 

mismas. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a SANDINELLY GAVIRIA 

FAJARDO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00625 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del C.G.P, así como los 

especiales del artículo 384 de la misma codificación, el Despacho;    

 

Dispone: 

 

1. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado (local 

Comercial) presentada por el Sr. LUIS ALFREDO IGUA SÁENZ, en contra 

del Sr. MIGUEL ALVARADO LÓPEZ. 

 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, para que la conteste. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada, de conformidad con lo 

normado en el artículo 291 a 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

3. Teniendo en cuenta que, la demanda se fundamenta en la falta de pago 

de la renta a que está obligado el demandado en virtud del contrato, este no 

será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada 

con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el 

caso los de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos períodos, a favor de aquel.  

 

4-. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

5-. Désele el trámite del proceso verbal sumario, art. 390 y S.S., del C.G.P. 

 



6-. Se reconoce personería jurídica a GIOVANNI GARCIA PÁEZ, como 

apoderado del demandante, en los mismos términos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00628 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder especial para iniciar la demanda, 

dirigido al Juez de conocimiento. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

 

2. Respecto a la factura electrónicas base de ejecución, acredite el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 3 del 

Decreto 2242 de 2015 y en el artículo 2 de la Resolución 30 de 29 de 

abril de 2019 del Superintendencia de industria y Comercio.  

 

3. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de GIROS 

COMBUSCOL JASA S.A.S., con fecha de expedición no mayor a un 

mes a la presentación de la demanda. 

 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



4. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 

TERRAZA INGENIERIA Y AGREGADOS S.A.S., con fecha de 

expedición no mayor a un mes a la presentación de la demanda. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 19, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00629 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4º y 5º del art. 82 del 

C.G.P., indicando con precisión la causal de incumplimiento que se invoca. 

 

-. Aporte copia digital legible del contrato de arrendamiento. 

 

-. Allegue documento idóneo donde se puedan constatar los linderos del 

predio objeto de restitución. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda al demandado, de conformidad con 

lo previsto en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00630 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica de los demandados. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: fd8c5f0587176865b6cfa2908ee0f0527d741c3ff762cf30991dfe2c707dc032

Documento generado en 06/06/2023 03:09:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00638 

 

Se encuentra el presente asunto para su respectiva calificación, no obstante, 
al verificar la documentación, escrito de demanda, anexos, hechos, 

pretensiones y partes procesales se puede evidenciar que, corresponde al 
mismo expediente que se encuentra con el radicado número 2023-00626. 

 
En razón a que, el expediente No. 2023-00626, ya fue calificado, surge 
improcedente seguir adelante con las actuaciones del radicado de la 

referencia, por tal motivo se ordenará el archivo digital del presente asunto. 
 

Por secretaria, procédase de conformidad dejando las constancias a que 
haya lugar, aclarando a la parte demandante que, lo solicitado se seguirá 
tramitando bajo el radicado No. 2023-00626. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIERREZ 

JUEZA 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 

HOY 07 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
6 de junio de 2023. 

 
Proceso No. DC2023-00026 

 

Verificada la presente comisión se observa que en la misma también se 
designó a la Dirección de Inspecciones y Comisarias de la Alcaldía de 

Mosquera, para que lleve a cabo la diligencia de Secuestro. 
 
Por lo anterior remítase las presentes actuaciones a la Dirección de 

Inspecciones y Comisarias, Alcaldía de Mosquera para lo de su cargo. 
 
Por secretaría infórmese a la interesada. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00028 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no a 

este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de Origen, 

para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, 

emanada del Consejo Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, y comisione para el presente asunto a la 

Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera 

Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

Adicionalmente se le recuerda la comitente, que este Despacho judicial 

no es promiscuo. 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00028 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no 

a este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de 

Origen, para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR 

CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la Judicatura – 

Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, y comisione 

para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias 

Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

Adicionalmente se le recuerda la comitente, que este Despacho 

judicial no es promiscuo. 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00029 

 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no 

a este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de 

Origen, para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR 

CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la Judicatura – 

Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, y comisione 

para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias 

Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00030 

 

 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no a 

este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de Origen, 

para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, 

emanada del Consejo Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, y comisione para el presente asunto a la 

Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera 

Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 

HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00031 

 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no 

a este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de 

Origen, para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR 

CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la Judicatura – 

Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, y comisione 

para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias 

Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00033 

 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no a 

este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de Origen, 

para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, 

emanada del Consejo Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, y comisione para el presente asunto a la 

Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera 

Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00034 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no a 

este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de Origen, 

para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, 

emanada del Consejo Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, y comisione para el presente asunto a la 

Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera 

Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de junio de 2023. 

 

Proceso No. DC2023-00035 

 

 

Como se observa en el Despacho Comisorio No.012, en el mismo se 

comisiona al Inspector de Transito del Municipio de Mosquera, y no 

a este Despacho Judicial. 

 

Dado lo anterior se remite la presente comisión al Juzgado de 

Origen, para que proceda a dar aplicación a la CIRCULAR 

CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la Judicatura – 

Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, y comisione 

para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias 

Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 

 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 

Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
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Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 019, 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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